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DEL 

h"INISTERIO DEL EJERCITO 

.. -

ORDENES 

Subsecretaria 

los jefes, oficiales, suboficiales y .cla
ses da tropa, pertenecientes a diferen
tes Empresas Ferroviaria:>, que se re· 
lacionan a continuación: 

:Red NacionaJ de los Fer1'ocQr'l'iles 
Espaiíare-s 

.comandante D. Raimundo BugaUo 
~al'l'ei1'<>. por jubilación. 

. Otro, D. Eugenio del Rincón López, 
• . pOr jubilación. . 

C'U E R P o J 11 R 1 DIe o Otro, n. José Maria S a n d o:v a 1 
M 1 L 1 T~ R Campdero., por jubllación'. .. 

. . Capitán. D. Sa.turnino Marmisa. Do-

Escala. honorífica mínguez, por jubilación. ' 
Teniente D.Fernanoo GOI'.Qstiza 

Hernl1ndo. por fallecimiento. 
, Alférez D. Félix B3.yón A~uirre. por 

1 fallecimIento. 

otf(}, D. Francisc(} Lara. -p.bar, por 
excedencia voluntaria.' " 

Ot.ro, D. MaQueI López, Trhin'o: por 
excedencia voluntaria. 

ptro, D. Ramón Melero Rueda, por 
excedencia voluntaria. 

Otro, D. Julio Saez Hemández, pOr 
excedencia voluntaria. 

Otro, D. ,José Sánchez MascarelI, 
po-r dimisión tácita. 
. Cabo Cfllb::to Blanco Garc!a, por 
jubilación'. . 

Otro, Ricardo Ora.s Ayats, por ju-
blJaclón. ' 

Otro. luan Torres Cevfll'lo, por Ju. 
bllaci6n. 

Ferrocarriles d.e La Rebla 
I 

!:;Qlda-do Julián Angulo Ochoa, por 
jubilaq1ón. EII a/{lnciún a. los mér tos que con- Otro, D. Joa"u!n Barco García-AI-. curren en los jefes de la E!'icala ha· ", • \ 

norHit:n del CiH!rpo Jurídico' Milltal' varez, por jubilacIón v()luntar!a. Ferrocarriles Económt~os de Asturia¡¡ 
"lile a continuación se indican, se les Otro-, D. Francisco Caparrós Roor!-

- cOtwt'de fu CrHZ de la. Orde-n del Mé- {juez, por excedencia voluntarIa. Teniente D. Ef;én Alvarez-Clcntue-
rito Militar, con distintivo blanco de Otro, D. JoaqLÚn COlli1l 'Pérez, por 
! .• clase. fa.llecimiento. 

ges nedondo, por jubl!acipn. . 

Comandante D . ..Enri,que Ama-do del Otro,. n. Luis Fernando, González Gran ltletropolitano de' Barcelona 
Call'lpO de la. Fisca.lía Jurídico ~U1- COllde, por jublIación. • 
~l' de 'la 1,1\ RegI6n. '. Otro, D., mcardo Laguna L6pez, Cabo Ignacio' Puig Fergnia.ni, por 
, . Otro, D. 'Manuel Fernández Martín: por :falleolmIento.. fallecimiento. 
<iIa la. 'Auditoría de Guerra (lq la 1.& Otr? 1!. Pedro L6pez San Segunqo, 
:Región Míl1tar. 'Por Jubilación. Tranvías 11 FerToéarriles de ValenCia 

Madrid 2 da mayo de 1002. • O~ro,. n. JacintO' Urzalz Ayesa, p{)r 
• . j-ublJamém. Teniente t:oronel D. :rúan VilIalÓn • 

ga Villalba, por jubilación. • BARROSO Brigada D. Zacarías Alpe-ns Martí, 
por jubllación. .... ------........ ~ ..... --~-----

" 

"fado Mayor :(entr81 
~~I ~jército 

;.IEFATURA DE tRANSPOR' 
<;;., TES DEL EJERCITO ' 

',"13lcala de complemento honoraria 
de Ferrocarriles . 

, . 
BajalJ 

'~~?a.usan lJa,a. en, "!a Esca.la.da com
:~mento 1l0oU.ore¡,rla .de Ferrocarriles 
",<, " 

Otro" D. Martín José Ojanguren 
EChevarría, por jubilaci(¡n. , 

Otro, D. Lorenzo, Pineda Ovejero, 
!XlI' :fallecimiento. • 

Sargento D. Jesús Vázquez Bernal, 
por excedencia vo1untarla. 

Otro, D. José Luis' Blanco García. 

Ma.drid. 28 de marzo de 1962. 

BARROSO 

por excedencia. V'oluntarla. Por estar c-omprend1dos en el De-' 
Otro, D. JO'sé ·Bololx: Corral, p<l,r creto. de P:/ de Ileptiembre de 1934 

excedencia voluntaria. " • (D. O. nl1m. 225), ostentar en la...ac-
o,tro, D. Angel Catfl,lán Gómez,' por tualldad cargos de mayor categoría 

ex.codencla v.o,luntn:da. . !orrovlana y no comprenderlos lSI! 
Otro, D. noüouo Luis Ducha. Fabo,' excepcl.ones .¡Jol Decreto 314, ue El de 

por excedencia. volunto.ria. Julio {le 1037 (<<B. o .• numo 202), se 
Otro, D. Valen,Un Ga.rcta. L.6pe~, por corwedo 01 na.c.enso 1.1.1 emploo que se 

dImisión tñnita..' indica, al Pl'lrll'Ona.l que se rala.c;lonD.. 
Otro, n. netnetrl,o I1n:rcia. I,ó,Pez,' .• 

po'r eX(1edencla. v·oluntn.rJa.. Red, Nactonat ao los Ferrocarrllu 
Otro, n. losó Garc:!l1 lle-yes, :por ex- .' ~ E8¡Uxf!olc8 

ce'dencia.. volunta.ria. 
Otro, D. Amate, G1.o'Vanettl Se:t'l!'8.no, Ca.pU'án D. Ra.fael Pi Llusa; 1nga: 

por excédencia. v<lJu:p.taria. niero pi'incino.l, a. comandante. 
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A.lférez D. Ricardo R<ldl'lguez Dfaz, 
subillspect(}r de Movimient<>, .a te
niente. 
. Brigada D. Helipd()r(} Carreira Ma
nvel, jefe de estación,' a alférez. 

Otro. D. Antonio Durán Martin, jefe 
de estación, a.. alft>rez. 

Otro, D. Faustino Espinosa: Meco, 
jefe de estación. a ~Iférez. .' 

Otro, D. Manuel Esteban Martín, 
jefe de estación, a alférez, • 

Sargento D, José Aguirre Liñán, 
fact<lr de circulación, a brigada. 

Otro, D. Guillermo Canelo Castro,. 
factm' .de circulación; a brigada. 

Otro, D. Francisco López Cerrato, 
factor 'de circulación, a brigada. 
. Otro, D.' Lázaro ~Iartínez Grasa, 

jefe'de estación, a alférez.. _ 
Qtro, D. Manuel, Rodríguez Fere 

nández, factor de -circlllación, a bri-
. gada. '-. • 

Otro, D. José Sampayo Olmo, fac
tor de ,éil'culación, a brigada. 

Cabo D. L-'\.ntonio Bota,·a Alástruey, 
maquintstá ~e automotor, a sargento. 

Metropolit!Lno de Madrid 

Comandante D. Carlos Laffite .Mar
tinez, director gerente, a teniente co
ronel. 

·Otr(}, D. ;rosé Otamendi' Retortillo, 
director adjunt{},a teniente -coronel. 

. 4 de mayo ode 1962 

() de juliO de 1937 (oB. O .• núm. 262~. 
ingresan en la Escala de complemen
fb lHmorarla de Fel'roearlles, con las 
M.tegorías que se indican, los funcio
narios y empleados de las Empresas 
Ferroviarias que se relacionan a con-
tinuación. . 

Red. ~aclonal (le toS Ferrocarriles 
Espaii.oles . 

Do,n Luis José Camacho Odriozola. 
inspector· principal, .de capitán. 

Don Joaquín CasáI1ez Diaz, inspec
rol' principal, de capitán. 

.. ÜOll Francisco ~a,deo 'Fernández, 
ingeniero, de capitán. • 
. Don Ántonio .Crespi González, sub

jefe de VíaS y Obras, de alf-érez .. 
Don ~iaicos -Gori'iz López, jefe de 

esfa-ció,n, de. alférez. ' .. 
IBon "Gustavo Lafuente Sanz, jefe 

dE! estación,' de alférez. . 
~n César Lago Martinez, subjefe 

de Sección de Vías y Obras, de . al-
férez.- .. 

Don Eduardo Laperal HE:rnández, 
jEtfe de estación, de alférez. . 

.. Don Manuel Ruiz González, jefe de 
estac~ón. de alférez. 

'Don José ,'\ntonl0 Serrano Benito, 
jefe de estacilin. de alférez. 

Don Angel Diaz Carrera •. fact(}r de 
circulacJ,ón. de 'hrigada. 
,Don Santiago Mar,UnCapa. factór 

Compa1Iía TranvffLs de Barcelona, de <,irculaciún. <loé brigada. . 
sociedad. Anónima. Don Salvador Ol'tlz !luz, factor de 

Sargento. D. Rafael Latorre Cintas. 
subjefe de depósIto-. 8. prlgada. ' 

Otr-o. D. Ram(m S'oldevlla lxHne
net!h, vigilante -da tráfic(}, a brigada. 

Otró, D. Diego Truque Asensto. 
súbjefe de depósito, So brigada. 
. MadrId. 28 de marzo de 1962. 

drr.ula{'lI~n, de brigada. 
Don .Agustln de Paz collado. factor 

de clrculadóll. de brigada. 
DOI1 JullánH'enedo' AutÓlI, factor 

de elrcnlacl6n, de brigada. 
Don Felipe CaJl-eJa Frera, o·flcial -de 

prilllE't'a montador, de sargento. ' 
DOll Jesús <:állovas Mal'tlnez, ma-

liAnnoso qulnlsta, de sargento. . 
Don Antonio Cal'J~allo Má!'<¡uez, ma., 

guluista, -de 5arg('nto. _ 
Don Atnano· Gúmez Rooríguez, ma-

quInista,' de sargento. . 
Empleos honoríficos I , non Luis Isidoro Co-nde !ley, en

cargado ue f>ubestac16n. de ¡¡argento. 
Bn virtud de Jo dispuesto· en el De- Do.n José Pasto.f Cruz, repal'tidol\ 

creto núm. 314. de 6 '.de julio .(te l\i37 de sargento. . 
(D. O. núnl, 262), -coI).tinúan en la R'I-' Don José ll<XIríguez Pozo, maq\lj
'1:0.10. de comple1llento< HQnoraria de nista. ·de sargento. • 
Ferrocarrlle¡;. conservando, Sll aslllli. non Juall n11lz Aroea, maquinista, 
lación militar, con r.a.rlÍ(:ter honorífi- de .sal'gent>o. , 
-ca, 'por haber pertenecido durante más . 
de qulnC(l af1.os a la mend(}nada Es-
-cala, .de acuer·do -con lo que dispone 
el Decreto de 27 de septiembre de 1H34 
(D, O. núm,' 225), los jefell, oficiales 
y suboficiales que se·citan a continua
ci6n: ' 

l):Oh SeV'erillO< Calvlti() Ozores, jefe 
adJul1to. de Df1plll'tnmen1io·, de teulen-
te 'C'O'l'onel. . 

Comandante D. Euloglo Cornejo· Pú- Z,'errocarriles ll:rploUulos por el Bs-
rezo tado 

Alfñrez D. trer.mán· Esteve Martinez. 
13rlgacla D, nafa.e! GH Salmoral. Don llamón SeneSlJle-da. Vans. jefe 
Sltrgento D. José Henleblas Pluilla. {le. Serv, ~clo, de ,eapitÍltl, " .. 
Madrid, 28 .(te marzo de 1962. • ,. . 

13ARnosó 

Po,r (llltar {~·mll jH'alHlI !IOA NI el ha
I!l.'llto -da 27 UW rmpt1emllt'Eld.tl :W:l4 
(ll. 0, n'Óm. 22i'l) 'Y uo ·comprender¡(j~ 
1!j.-t1 excnpcfonu¡ ,del ,Decreto 314 ,de 

FC!r1:ocarrlles ' Catalall(J,~ 

DOll Alfrodo Outi(!tl'I1:1. F.1!-(~nt'n, ll!
gonl('l"o, .~é ttl1llelltl.l, 

• ~ lN!pJ'III'Q.l'r1.lag ¡JI! ('atalui'/((' 

non Ankllllo,' l':!'Ipl Ml'lu\ltl, J¡1~PtW. 
t'O'l~ 1tg'I'Clg'llllü. du !lUClrer., 

Doa MartlelillO 11'uJo E<Iu1zn, 111~· 
pe~tor agl'ego.,do, de a!ttlrez, 

D. O. núm. 100 

Don l\Illlmel Menchón López, ~gre. 
gado téeuÍ('o, tle alferez. . 

Don. José ~tal'ía Rubio Rubio, ins
pect-or agl'egad(), de alférez. . 
Empresa :Uunicipal de Transportes 

Don . Vicente Nogal Galán, vigilaIl'
te, de. ~argent<> •. 

lletropl)litano de Barcelona (Trans-
versal) . 

Don Juan Pérez García de la Vega. 
interventor, de brigada. , 

Compaíifa Tran¡;fus de Barcelona, 
Soc¡Mad Anónima 

DO! F.elipe Cabredo Lasaga, itige. 
niero, de ~niente. . .. 

Don Antonio Gordo , Siurana, ,jefe 
de SeccIón, de teniente. 

Don José Cantó Goma, técnic!1' ayu-
dante, de alférez. ' 

Don Abel Alfredo Domínguez Cres-
po. vigi,lan,\e, de brigada. ' 

Don Daniel Ramos Ramos, vigilan
te -de línea, de sargento . 

31etropolitano de Madrid . 
Don Ramón López-Mancisidor d~l 

Rio, ingeniero, de' capitán. 
Don Manuel Dfaz-Rullo Mas, re

ceptor de lnaterlales, de alférez. 
Don '¡úlián Valero Rodríguez. de

lilleante de primera. de brigada; 
Madrid. 28 de marzo de 1002. 

BA;RROSO 
-----_ .• 11 ......... 1111 ___ ...... __ _ 

. Direcci6n General 
,de Recl.,-,tamiento y Personal 

INFAN'~EIUA 

Mandos 
PUI'a ('u})l'ir la vacañte' dellnre elee

('jl'm, !'naIq.lliel' ;I\rma;~ anunciada por " 
()I'd~ll de 15 de febrero· de 19-62 (Du
me Ol'tCIAL uúm, 40), pasa destl!lado', 
(,0'11 -t:úráCler vOltll1tario·, pira el ~nan· 
do del Hrupo ,de Automóviles de Ca
llal'lai:i, fll ·comandante de Inran~ria:. 
de la E~cala activa, Grupo, de «Man
do de Armas», D, LUis Obón Aylón. 
de lo. ,Subinspección Militar ode Ca· 
Ilarlas. 
• Maul'id, ao de abril ,de 1962. 

BAIIROSO 

Vacan tés de mando 
p¡'¡')~!!I10 n. prO/lud¡'KC {JI dtH HUA'I. 

mlmlt()cl~ lntalltm'[ll CtHlttt l!t'uu. r;1~, 
KC14!tllutl!' 1ft l¡¡U'a H¡'r rllblll1'tu (.n ttit'· 
11-0. ¡[ti lUli'El tlftlen[.óll' (!lltJ'« cOl'oueln,,> 
fla 11lfltutel'JIl. de -In. Escala act!vfí. 
Hntpe de .Mttud'o de, Minas,). 
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Doenmentack'm: Instancia :v Ficha
resumen ajustada al lllodelo 'publica
do por Orden de 2;) de marZQ de 1961 
(D. O. núm. 73).. . .. .. ' . 

Plazo ·de admlSlón de petlclOues: 
Quince días. 

Madrid; 30 -de abril de 1962. 

di~~iembre de '19f.\1 {D. O. nll:q.1. 283\, .' 
pasa destinadO., eon earáetE'l' VülUll
tario a la AcadE'mia' General Militar, 
para' auxiliar de profesü1' del 5.0 Gru
po (Dibujo), el eapitán de. Infantería 
de la Escala activa. Gl'\lPO de «lVlall-

MatrimoÍ1io~ 
Con al'l'E'glo 3. las disposidone:-; de 

la Ley de 13 fie .noviembre de 111:), 
(D. O. nüm. 257), s~ con:-ede lit'l'lici~ 
para cO!ltr~er matrlmomo a log ofI
ciales -de Infantería relaeionru1os u. 

BARROSO 

-Destinos 

do -de Armas» D. Enrique Ferrer Ga
- lino: de la 3 ... ' Zona de la Instrucción 

Premilitar Superior (Distrito -dé Za-
ragoza), . 

Madrid, 30 de abril de 1962, 

BARRÓSO 

Para :Cubrir la vacante de libte elec-
ción, cualquJer Ai'rp,a, plantilla fija, Para eubrir la vacante de libre elee
anunciada por Orden de'i:, de marzo ción annnciada por Orden 'de 20 de 
de 19G2 (D. ,0, ~úm: 67), .pa5a desti:na- diciembre de'1961 (D. O. núm, 29'l), 
do, C?~ caracter v.oluntl,tl'lO., al, Gob~~r- pasa destinado, con carácter vo~unta. 
no MIlltar de. :Sur~o~ y .subm~pecclOn, rio, al cuadro de proJAosorado de la 
de la 6.& ReglOn 1\1111tar, el coronel de 5 a Zona -de la Instrucción Premilirar 
Infanter~a de la Escala activa, Grupo. Superior (Desta.cament{Y 4}.e Las Pal
de ~Destma.·-de Ar~a 1) Cuerpo., do ,x.: mas), el capitán de Infantería de la 
Enrique LetamendIa .Mour~,. a _ nu" Escala áctiva, Grupo de «11andú de 
órden.e~ en la 1.& Re.g1ón lI,Il~;tar. Armas., . D. Francis{'(} Rodrígu'ez Lú .. 

MadrI-d, 30 de abrIl de 196",. pez, del Regimiento de Infantería Ca-. 
nari¡¡.s núm. 50. 

BARROSO Madrid. 30. .de abril de 1962. 

BARROSO 

Para cubrir parcialmente las vac~n-
tes de prov~slón. normal, cualqUIer Para cubrir la vaeante de libre elee
Arma, anunCIadas por Orden de 22 de .clón >anunciada pol' Orden de 20 de 
¡parzo de 1,962 (D. O. núm. Sil), pasa diciembre de 1961 {D. O. núm. 2U2), 
destinado-. don -c.aráo!er voluntarIo, a pasa destlna40, {'Oll. carácter vol unta. 
la Zon!l de Re.cluta.mlent~· MOVl1lza-, riq. al cuadro de pFofesol'ailo Uf.' la 
C1Óll lIum. 31, el comandante de Intan. 2" Zona de la Instrué'clón P¡'emi11tar 

, ie~¡a de la Escala twtiva. ~rupo d~ Superior (Distrito ~e sevIÍla¡. el cll
«Destino de Arn:a o Cuerpo , D. Se p1tán.(le Infanterfa .de la ,El:wala llC
cundUIQ> Villar Gonzalo, de el! CO~ Uva Gl'UpO dI! .Mando de Armas», 
slón en la mIsma Zona a' que se don' Francisco- Padilla. Morales de la 
destina.. . - . .¡ d 1 ¡ , 

MadrId 30 de abrIl de 1962 plant1lla eventua e o. m ~lllll. 
, . ' . Madrid, 30 de abril ,de .1962. 

BARROSO 

Para cubrir la vacante de lihr.e elec~ 
clón anunciada po-r Orden de 2 dJi 
marzo <le 1002 (D. O. núm. 53), pasa 
destinado, con carácter volulltal'io, al 
luzgado Militar PE'rmanellte de la 
5," Región M111tar, el comal!dante de 

• Infantería. de la Escala a(~tiva, Gro
." Po -de «Mando. de !t.\rmas., D. Severla· 

no A,guado.· Gultart. de. la Ag.rupac~6n 
de IÍ1fanteJ;ía Badajoz nÜ\1l. 2¡i. 

Madrid, 3p de abril de 11162. 

BAJlROSO' 

Para·cuhr1r la vacante de libre elllc
Clón anunciada por .orden de 21 de 

',marzo de 1002 (D. O. ntím. 6B). pasa 
¡destinado, con carácW\r vo{nntu¡;:io·, a 
la Dirección General de· Reclutamlen

:to y }~erson'al ·de este Ministerio (Sec
.;.c!ón de Intan{('ría), ('1 roman-dantl(! de 
. dicha Arma '(E. C.) U. lsafas BOrl'rón 
\@uárez, ne on eomlAlcíll P'fl la mlRma. 
. ' Mndrld,:1O de abrll clfl 10S2. 

'1 " 

,'" 

BARROSO 
{ 

Para cubrir la vacant& de librE' elee
ctún anunciada p{)·r Or.uen. -de 1 de di. 
cieml:¡re de 1!l61 (D. O" núm, 21tl) , 
pasa destinado·, con carácter volullta
rio, a la ';'cademla de Infar!teria. para 
profesor del 2." Grupo, prImer etlrl;O 
(Cálculo de ProbahilJdades, Mec,¡'tniJ'a 
Raclonál, Balística, Automotores. Ca
mun!clld1ones y Tecnología), ~('apí
táll de Infantería <'le la Escala .activa, 
Grupo- ·de .Mando de Armas.; n. Ha
!ael Rincón -Reiná. a mis órdenes él! 
la .1." Región Militar. 

Madrid, 30 de abril de 1002. 

BARño:'io 

COlltinua~:¡ión : . 
Tenieüte -de Infantería dI' la Eseala 

activa D. Ignacia. de la Puente de la 
Puente. dI! la. 1." Agrupación de Ca
zadores de la Divisiún de Moutaiia 
~varra» núm, 62, con doiia :'vIaria 
Lourdes Urrutia Lúpez.. ' 

Otro, D, Miguel Martín, Rodriguez. 
del· RegimientQ de Infantería Cema 
lMÍ.mel'b 54, con doI1a Dolores Josefa 
Delpón Blasw,' , 

Otro, D. Eduardo Diz'" Matoos, o.el 
Regimiento de Infa,nteria Ceuta mí~ 
mero ¡ji, con doüa Julia 1\ionje Gar-' 
cía. '. 

OÜ'o. D. José Diaz-Otel'o Arias. del 
Regillllento' -de Infantería Mejilla nú
mero 3<'>, eon dOlla María Luisa Mu-
lioz-Repiso Márquez. . 

Otro, D. Juan Andrés Hernández. del 
Regipliento de Infantería Melilla' mi- . 
mero 52, c<ln do11a Franch,'ca Domin- . 
guéz y Gutiérrez. 

Madrid, 30" -de abril de.. 1962. 

BARROSO 

Empleos hon~rífieos 
POI' 'hallarse comprendidos en el 

DN:refo,IlÜUI. 9OU¡1!J61. -de Cecha 31 d~ 
mayO; de Wti1 (n. O,núm. l:UI. se \(':<. 
J·onr.ede el emp!(1O de'tenieute lIonori. 
fll~O a. los slIoorldalel'l de lnfullte
ria,'cabu.lIerol'i mutilados permanente!'. 
<lile se rela¡:j(Htnn: 1-

Subteltiente D. Ismael Het'lrando Pa. 
lado!'. ' 

Br¡~IHln. D. Jesüs Ft'l'lI'ández !'\üJiez. 
Bnl'A'Pllto primer;, D. Juan Tejedor 

Poza. • 
Madrifl. :~o tie Ilbl'll {j" 1962. 

BARROSO 

. Escala de compleJ;llento 
Prórrogas 

Queda. modlfÚialla la prólToga. de 
illt:orporaci{¡n o. Cuerpo, que le, fué 
rOlle.edida 'por Orden de 5 de fel]rel'o 
de .;l962 (D. O. nüm, ~1;, al al:térez 
eventual -de ilomplem.e.nto· de In.fante. 
ría D. JO<lé Med·eros Apal·icio. con 
~j.e¡¡tino 'eu .el Regimiento, d·e Infall(toe
,ría Tenerlle ·n(¡m. 411, el <lllli'! efActua
¡'(L su presenladón en la indicada. Uni. 
dad el' 1 -de Juli·q de 1962 y 1.903, po.:ra. 
realizar SUf'! prácticas l'eglamental'iuH 
Pll dos pe.rfod·os bimestrales, 

'Madrld, 30 de abril de j()62. 

;i 
?:t 

•.. Para nubl'!r la var'antf, el" llll/'C~ 1"1(0(1-
':::e10n, antUlcln.¡Ja PO!' Orden .de 11 de 

I>.o.r apllcaci;'¡n d~ lo' dh;puelit9 en 
la. OY·den de 21 de abril ·de 1961 (DrA
nIO OFICIAL núm.' (5), pasa. t;'Iestl n a.d o, 
con cárácter voluntario, a la. A¡.(rllpa
cJ(m de Tropas NómadaR del Sallara.. 
el teniente de Infantería de la E¡.;ealll 
lwtlvll..(¡.rupo de .Mamlo 0(1 Al'mflK» • 
don Manuel T.()pez SlÍmhez, ,dt~l Hr. 
glll1!(1tltO· 11(1 11lfltIJ1clrla 'l'I'II><)1'lf" li11. 
XlHlN)' 4lJ, Vhll!Hulo- ·c¡.hllgf\.(Jn Il. O¡'1l11!U" 
lo dura.nte dos nl10R y t'ft,,'tufl.llIlo ¡';I~ 
lUl'o-rPOI·¡J:C:J¡ínr.o·ll 1!l'g(I)l('lu. 

QlIMo. ¡¡In ("foeta· la ()relell ele 12 rIr 
lYlftl'Zll c!r. 1!lG2 (1). O. m'lm. 61), pOl' la 
q1!~ M fl,nulalut la llt'-órrogu' dll inl:M

.. po·ru(:1(lI1 a ·Cuerpo que le :(116 cone:!l
tilda nI alférez eventual de éOIn!>le-

Maul'ld, 30 ·de ah1'!I ¡In 1002, 

BARnoso 
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mento '<le Infantería D. Víctor Rublo 
jf'l'ónimo; con destino. en la Agrupa.
ción de 'Il1fllnteria Vizcaya núm. 21, 
el cual: efectuará. sn presentación en 

\ la indicada. Unidad el 1 de juliQ 
de 1002 y 1963. para realizar sus prác
ticas reglamentarias en dos periodOS 
bimestre le5. 

Se concede nueva. prórroga de ln- 1'la el día 1 de mayo de 1932" el alfé· 
corporación a Cuerpo 11asta. el 1 de ,rez de complemento le>gional'io don 
febrero de 1963, para realizar sus José Carcelen González, pertenecian
prácticas regla.mentarias, a los a.lfé- te' a la Agau~aéj6n Tempora.l Militar 
reües ~ventu,ales' de complemento q.e para ServIcios Civiles, debiendo 11a
Infantería., con destino en las Unida,.. eerse por el Consejo Supremo de Jus· 
des que' para. cada. mio de ellos SoS ticia I\~litar. el seiíalamiento del h~. 
mencionan y' que a continuación se ber paslVO que, le corresponda, previa 
relacionan: '. - propuesta. reglamentaria. . Madrid, 30 de abril de .1002: 

Alférez eventual de complemento de Madrid. -2 de mayo de 1962. . 
B~ROSO Infantería. D. Luís López López, del 

Regimiento de Infantería Motorizado 
Asturias núm. "31. 

S'e concede nuevapr6l'l'{)ga. de in- . OtrG. l? J{)sé Martín !=l0~ero, de l,a 
corporación a >Cuerpo hasta el 1 de AgrupaCión. de Infantena VIzcaya nu-

-.. febrero de 1963, para reaÍizar SWi.; mer<J21 .. '. .. 
prácticas reglamentarias, a¡ alférez Otro, D. Juíl!n BereCla~ua Barr~ne- . 
eventual de 'tomplemento de Infanie- chea, de la .2 ••.• ~grupa.cIón de c~a
ría D. José-Rubi!} Pizarr1.l, con destin{) dores de }a Div"lSIÓ~ de MOl'J.taña «Na-
en el Hospital Militar de Córdtiba. varra:. n-qm ... ji2.. '. . 

Madrid 30 de abril .de 1962. O~i. D. VlClor HerlZero ·Valer, .del 
-" > • Ter{)l{) Duque de Albtt. 2 da La Le-

BARROSO ·gión.. 
otro, D. Ramón Ruíz de la Cuesta 

Se concede prórroga de incorpora-

Cascajares, del Hospital Militar de 
Pamplona. . 

Madrid, 30 de abril da 1962. 

VARIAS ARMAS' 

Recompensas 

'. aión a los Cuerpos a· qUe fueron des
tinados por Orden de 24 de abril de 
lOO:'. ~D. O. núm. 93), a los alféreces 
eventuales de complemento delnfa~ 
teria que a oontinuación se relacio
nan, loo cuales deberán ,efectuar su 
presentaciÓn en aquéllos en las fe-

P-or ..a.plicaciori. del Decreto 'If~ la. Pra-
sid-encj.a del: Gobierno.-4'8 31 d-e di
ciembre de 195!l (D. O. núm. .31. 
de 1960) y Decréto de> esf¡¡'L MÍnist.e:rió 
de 31 de enero de 1~ (D. O. núm&
ro 73), se concede la. CrUz del Mérito 

BARROSO Militar con distintivo blanco, de1a. 

il'has q~e se indican: ., . 

En 1 de"'rebrero de :t968' 

dase que Se cita, y pensiones a.neja...s 
a la. misma.. a los jefes, oficiaüls y 

Ó d i 
subo!Yeiales que' a. oontinuacióh se .re- • 

Se eoncede nueva p1' l'l'oJ,{a e. n- .1acionan' 
corporación a. Cuerpo, hasta el 1 de' .. 
febrero . de 1003, pa.ra. realizar sus . CRUZ DE 1.- CLASE. SIN PENstON, 
prácticas reglamentllrJas. a. los. alfé- 'COMO COMPRENDIDOS EN EL. AP.AJS. 
reces, eventuales de complemento de TADO A) DEI..' ARTICULO 1 ... ·· 
Infantería, con destino en las Unida- • - . 

,4.Uf:rez D. José S9l1'8.nO PIno. de la dés que pa.ra cada uno dé anos .se Teniente de lnfanter.ta D. Manuel 
Agrupac1óil ·de lrrfanterill Ordenes Mi· mencionan y que e. continuación se Garcra. Espinosa, de la Ag1'Upacl~' ~ 
iltares núm. 37. , ' relac~onan: . Tropas Nómlldas del sahara.. . 

Otro. n. Juan.~ Montes Bertler, del·, ,-\!feroz eventual de complemento de T-enlf'nie auxll!a.r de Ingenleroa tton 
RegimIento de InfaÍlteria Tenerlfe·nú· Infantería D. Félix Vázquez de Sola. Antonio Jlmétnez Moreno, del Re!!
mero .t.9 y Otero • .de, la Agrup.ación de Infante- miento de Espe-clal1dades de Ingenia.. 

. Otro, D. losé Herrero Sublrana, del rla Pavía núm. 19. • • 'ros para. Ejército. 
Tercio Gran Cllpitán 1 de La Legión. Otro, D .• 4.ntonlo Gómez Arbole;ya, TenIente dé AnUlerLa. D. Nloolá.S 

.' ¡lel Batallón Cazador-es MotorIza.do Martínez lbá:n.e~, .de la. Agrupación die 
L,'I' "0. pcrt()(los bimestraZes, corres· Barn8.stro mimo XVI. '1' Nó ft..... '" 1 Sal al' 
" • u. ~ Otro; D. Rica.rdo Moreno Bueno, de ropas m""" .. s ",e 1 a. -
pondiente8 a l08' meses de jUlio y la Agrupación de Sanida.d Militar nú. Teniente de Ingenieros D. Fel1dt.tl.o 

agosto de 1962 Y 1963 m,ero 5. .• Calvo GonzáJ:'ez, del Grupo de T~l\Il.
dores de Ifnlnúm. 1. 

Otro; D. lO'56 Freljanes Valdés, de la. ,Tí'niente de tntend-encla D. Amador 
Agrupación de Sanidad Mll1tar núme- PIera. Garcla.,de la. Agrupación ~ 

, Alférez D. Ma.-tías Ma.yor Lúpez, de 
la Agrupación de Infantería Cova". 
donga núm. 5. 

Otro, D. Constl).ntib.Oo Domíngué~ 
Oelga.do,· de la Agrupa.ción de Iufan. 
tal'la pa.vía nrt'm. 10. 

Otro, D. Miguel Merin n.6dríguez, 
de la Agrupación de Infantería. Ala-
va. núm. J¿2. . 

otr·o, D, luan Rovlra Escorsa, del 
Regimiento'de- Infantería Teruel nú· 
mel'd 4:8. 

Madrid, 30 de abril d~ 1932. '. 

ro 7. . Tropas Nómadas del Sáhara." . 
Ma·drid, 30 de abrll de 1962, Ayudante de O!!cinas Militares d-on 

B.ARR.OSO Enrique 'J3.1anco SaCl'l}IU-ento, del Cu.a.r~ 
tel Gen~ral ~l Sector .del Sáhara. 

. . 
Se concede nueva. prórroga. de in. 

corporación a Cuerp·o hasta.: el 1 de 
jUlIio de 1962, para. ¡;ea.lizar sus prác
ticas reglamerltarias, al alférez even
tual ·de complement{) de Infanter1a 
don ¡-osé Jorge Fierro, con destino en 

Sargento de IngenIeros D. Francis· 
co AlmagrO' MartlMz, del Regimien
to .de lo. Ued Pa.rma.nente.y Servic10J 
Especiale's de T;ra.nsml.siones •. 

Biugento de Intendencia D. Domin" 
go Cubillo Moreno, del, Grupo de In-
tl!n'Clencia. del Sáhara.· . ' 

BARROI!O el Gr:upo-de Fuerzas ·Regulares 'de Iti· 
" fantería Alhucemas núm. 5. 

CRUZ PENSIONADA. CON EL 10 POR 100 
DEL SUELDO DE SU EMPLEO, A PER
CIBIR A PARTIR DE LAS FECHAS 
QUE SE INDICAN, COMO COMPREND •. 
DOS EN EL APARTADO B) DEL .. U1.-

Queda modificada la. prórroga. da 
incorporación a Cue-rpo qua le tue 
cotwedida po·!' Orden de !l de marzO 
de 1002 (D. O. núm. 34), al alférez 
eVl1ntua.1da complemento de Infante· 
r!!!. n. Martín Barreda Etchevfl.t'ry, 
(~on ctofltln-e en 'lll 2.11 Ag:rupaoión de 
t:!l.zatlol'lIs de lO. División do Monia.tin, 
«N!warr!t» mltn. 62, 01 cual dobel'á 
<ltectuar su pre5entaclón en la. ,liBada. 
UnIdad el ,dm 1 4a mayo de 1962. 

M}1.·drld, 30 dé abril ,de 1962.' 

BA1U\OSQ 

Madrid, 30 de abril de 1962. 

BAlUIOSO 

La Legión' 
B~r..lll. de complemento.· netb.·ol 

·Pase. e. 1a. situación. de retirado po-r 
haber -cumplido la edad reglamenta.-

'I'IClU40 l." . 

Comandante legionariO: D. RtLi'oAI, 
Concll. Ma.chell,dol Tercio Sahariano 
Alejandro· Farn'l.1s1o, .4 do La. Le¡ló:l;l. 
Cruz dG sugunda 'ClaaG, .0, pa.rtir 1JJ3' 
1 dI.> lUa:t'Z'Ü du· 1002. . 

Cápitán de Oficinas MUlta.res don
M!l.nu:~l Sa.l.es Pérez, del Cuarteil .. Ge
nerlll -del:' Sector del Sallara.. Cruz da 
primera cJ.aae, ".!;Ia.rtil' de ;l 'l('I¡e <U-
ciambre !le 1Qi1. ~ .• 
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Teniente legionario D. José, Bravo PENSION DEL 30 POR lOO DEL SUELo que se destina a. la Agrupación de 
Badia. odel T-ercio ,Saha.riano Alejan- DO DEL EMPLEO QUE PARA. CADA Destinos de la Dirección General-de 
dro FarneslO'. " d'8 La. Legión. Cruz UNO SE CITA, ANEJA A LA CRUZ CON- la. Guardia Civil, por apllcación de lo 
de ptimera clase, a. pa;rtir de 1J1e ene- CEDIDA'POR-LAS ORDlilliES QUE TAM.- dispuestO' en el artículo 2.0 de la 01'- ' 
ro de 1962. . BIEN SE INDICAN, A PERGIBIR A PAR· den de 1 de julio,de 1952 (D. O. nú-

A.yudante de' Oficinas Militares don TIR DE LAS FECHAS QUE IGUALMEN- rllero i-l8), al sargento de dicho Cuer
Enriq1:1e' Bla.nco Sacramento, del .cual'- TÉ S-E SE~A.'LAN, COMO COMPRENDí:- po D.. Félix Grande Jiniénez. proce- -
tel General del Mctor del Sahara. DOS EN EL APARTADO d} DEL AR- dente de J:a.l0-i Comandancia, se 1m- ' 
cruz de primera clase, a .. partirde l' TICULO l." tenderá rectifieada en el sentido de 
de enero de 1962.' • que dicho destino lO' es en turno de 

Brigada especialista. D. Francisco Teniente auxiliar de Infantería don proviSión normal y con carácter vo-
Frisuelos Corral, od~l Regimiento de Raimundo Rulz Castillo; del Grupo IuntariQ, en lugar de por el· articu
la Red Permanente y Servicios Espe- d€ Tiradores de Ififi núm. 1, a partir lo 2.0 de la Orden de referencia. 
ciales de 'rl'anslllisiones. Crllz de pri- de 1 de diciembre de 1961, aneja a la' Madrid,.2 de mayo de 1962. ' 
mera clase, ,a partir de 1 de marZo cr.uz oonoodida pO!' Orden de 1 de ~ 

BARROSÓ de 1962. .s-eptiembre dt .1!M5 (D. O. núm. 199), 
. Sargento de IngenieJ:os D. Francis- del sueldo de su empleo. 

ca Almao-ro Martinez, del mismo. Cruz Sargento .primero de Artillería don, 
d,e prim"'éra clase, a partir .a.e 1 de Manuel de León Cruz, en situación d~ 
julio .de 1960. . r~ti!ado -:f pres:m:nio se!'Jicio en el pe-

Sargento de Intendencia D. José Mu- pasIto de Mummona..uuemto de Ifm,' ~ 
ñoz Rufino, deL Grupo de Inteñden-. partir de ,1 de .~mero de 1960, aneja a 
cra del Sahara. Cruz de ·primera cla- la cruz concedida por·Oro-en de 20 de 
se, a partir de 1 de abril de 1962. octubr-e d-e 1961 (D. O. núm. 248). . . 

PE('o;SIO::-:r DEL.20 POR !UO,DEL ::'UELDO PENSION DEL 40 POR 10ti l?EL SUELDO 
DE SU EMPLEO, ANEJA A LA CRUZ DE SU FlMPLEO, A1:\TEJA A LA . .cRUZ f!. CONCEDIDA pOR LAS ORDENES QUE CONCEDIDA PÓR LA ORDEN QUE' SE 

U SE. CITA."l', A PERCIBIR A PARTIR DE CITA, A PERCIBIR' A PARTIR DE' LA 
. LAS FECHAS QUE TAMBIEN SE INDI· FECHA QUE 'I'AMBIEN SE INDICA, 

'CA::-:r, COMO CQMPRÉNDIDOSEN EL ,COMO COMPRENDIDO EN EL APARTA. 
, Al> ART AD9 C) DEL ARTICULO 1.' ' DO E} DEL ARTICULO l." 

Téniente (loronel de Artillería don 
Manuel Díal. Cutiado,. dd Grupo de 
Tiradores de Un!. núm. t, a. pattir 
de 1 _de agosto <le 1961, an-eja a ],a 

· cruz concedida. por Orden de 20 de 
octubril tie tOO1 (D. O. núm. 248) •. 

Teniente leglonar10:, D. Fél1x de la 
FUl'lltc Muriel, del Tercio Saháriano 
Don Juan d-e AustrIa, 3 de La Legión, 
e. partir de 1 de enero de 1962, aneja 
a. le. cruz conoodlda. po-r Ord-en de 

, Sargento primer<l de Artillería' don 
Manuel de León Cruz, -en situación de 
retirado y presta.n.do servicios en el 
Depósito de Munlc¡Onamlento de Hni, 
a. partir ode 1 doe diciembre. de '1961, 
aneja a la cruz conce.dlda por Ord-en 
d.o 20 de octubre d& 1961 (D. O. nú· 
m¡>ro 218). _,' 

MadrId, 26 de abril de 1962. 

BARROSO. 
· 7 de a.brll de 1961 (D. O. núm. ~). 
. Subt.unl-ente de Artillería D. José , 
Maria. Llorente Gutiérréz, d-el Esta~" • 
dQ Mayor del ,Sector d(>1 Sáhara, a AnvEnTENcTA,-En las págs. 44¡11 y 445 
partir de 1 de septiembr·e de -1001, se publican dos Ordenes de la Pre-
aneja a la cruz concedida por Or- sidencia del Gobierno que se refie-
den de 3 de abril de 1958 (D. O. nú- ren a tefes y oficiales del Ejéictto 
mero 78), qu-edandoreetificada por que se encuentran en la situación 
esta. ill'den la de 8 de marzo de 1962 de «Bn Servicios Civilesll'. 

. (D. O. núm. 59), gue S>e concedía d.el 
". -empleo d-a teni·ente. _ 
" 'Brigada de Ingenieros D. José Ro-. 

IO:ero Pérez, odel ·Go.bierno {}en-era1 d-e 
la. Provincia del Sáhara, a pa.rtir de 
1 de agosto de 1961, aneja a la cruz 
eo.noedlda por Orden de 28 de abril 
'de 1952 (D .. O. núm. 101), quedando 

· re.attficade. po'r eeta Ord·m la <Joe 8 
, de febrero de 1962 (D. -O. núm. 35). 

. Sargento primero .ae Ingeni.eros don 

----------...... ~ ..... --~--~-
• ¡recciÓn General 

'~e la Guardia (¡vil 

Con !!rreglo a lo dis:Quest(} .en la. 
Ordfl.ll de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero U8), se destina en turno de pro
yisión normal, con cá.rácter volunta-
rio, a la Agrupación de Destinos de 
la Dirección" General de la Guardia 
Civil (Guardias Exteriores), al sar
gento de dicho Cuerpo D. Antonio Al
varez GallegO, actualmente. con desti
no en la' 203 -Comandancia . 

Madrid, 2 de, ml'1yode 1962. 

BARROSO 

Consejo Supremo 
de Judida Militar 

PERSONAL 'CIVIL 

Pensiones ' 

En virtud de lo dispuesto en el ar·· 
ticulO 43'de1 Reglamento para'la apli
cación del vigente Estatuto de:Clases 
Pasivas del Estado, se publica a con
tinuación la relación de pensiones 
que' &mpiezo. con dQ11a Doloras Bort • 
Vela y hermarta y termina cQn.dofia 

. María. Julia 1iménez V-ergara y her
manas, de conformIdad con las fa;' 
cultades que le confieren a este Con
sejo Supremo las Leyes d& 13 de ane-
ro de 1901, y 5 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 1, anexo), a, fin de que 
pOr las Autoridades competentes se -, 

. DI-egoGoazález Sáñch'(lz, del Regi
." !)liento de la Hed P.e.rmanente y Ser· 
· ... T~los E¡:;pecl.ales de Transmlsion.es, 
;. ,& partir de 1: de enero ·d·e 1960, aneja 

Destinos 
.. dé cumplimiento a lO· ,dispue1:lto en 

eL articulo- '42 del refer1-do Regla.
mento •. 

, a. ;[a cruz concedida por orden .ae 29 La Orden -de' ·fecha 3 del mes de. 
> (te marzq {Je 1962 (D. O. núm, 79), a.brl1 último (D. O. núm. 78), po-r la 

) /", 
" 

Mad.rld, 13 de abril de 1962. - El' 
Gen eral SecretarIo, 1 (lsé Bllfll"Vajat 
i1rrieta. 
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Parentes..:o . Arma., Cuérpo () Un). 
con los dad ~ que perteneclr.il 

, cauSantes los C8.US!\Iltes 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

t 

D. O. mlm. 100 

RELACION· QU 
,/ 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

------~-------------~------------~ 

Dolia Dolores Bort Vela. ... . ... ... ... :Huérfana. .. . 
·Elolia· Encarnación BOl't Yela ... ... ... Huérfana .. . Infanteria. ... ... ... .-\lférez¡ D. José iBol't Julve ' ......... '" o., .0. '" . 

'. 
• Dolia Isabel Pahissa Lópezde Que- ' 

ralta ............... o .......... , .. . 

J)o¡J'a Petra Cañón C'l'Ollzález ........ . 
Dolia Soledad M.artínez Jim~nez ... . .. 

Huérfana ... 
Huérfana ... 
Huérfana' ... 

\~ -

Infante¡'ia ." ... "'1 Cor?nel. D. Adolfo' p~h~ssa Caua~es ... ,'" ... .. 
,Alabarderos ... ... CapItan D. Manuel anón R.odrlguez ... ..... . .. 
Infantería ... ... .., S~O~i D. Antonio Martínez Berl:\DgUel .... . 

f \ -

Dolia Silveria ,Gaza y Caza ......... , •.. Yiuda o" .. . 

------------~----------~, I~~~----~ 
1 

Doña Maria. del Carmen Lain Guasch., Huérfana. ... 
. BOlla Patrocinio Lain' OtHl.,~eh ... oO' Huérfana. •. , 

-,----
~ 

Infantel'Í~ .,. 

Infanterfa. 'oO 

• J}0l)l\ Mal'fa Consuplo del Prado ~ •. ;1-' 
ealti .. , ............ " .......... , •.... , Viuda. ... ... Inia,lte1'fa.... ... • .. 

• l>Ol1n Ma.rla. Isa.bel 8efll8. 13e\lávldes. Viuda. ,.. ... Avlal~lón ... ... ... 
HOlíi''Mal'ía Vela VlIla.dn ... ... ... ... Viuda ... ... Avllll'ión ... ... . .. 
110111\ An¡¡, !tainos Jlm('lIez ..... ~ .. , ... Viuda. .... O. G .. ~ ..... , ... , ... 

")fllia. Pila!' Madrazo· Escalera. Pero-

Suboficial l)p Esteban Peliarrubia de Diego .. 
¡.' 

) 
2.0 teniente D. José Laín Gil ............. '" •... 

Capitán D. Eli,;e.o Gutiél'1'ez 'deJ:' Alamo .:. " ... 
Teniente D. Manuel Pefia Sánchez ......... .. 
Sargento D. Isl-dro LOr'ente oPadUIa. ...... .. 
Guardia civil Domingo T('JJez Moreno ...... .. 

.... --------------------------~------

g<Ol'do ... . ..... 1'" .................. .'Viuda. ... ... Farmaria. ... ... ... Coronel. D. Franrisco Ch~varría Lópe-z. .... " ." 
HoM lMla.l·fa. dAl Pilar: Vet'ties-M-onte· 

llf\¡.¡ro Aragonés .. , ... ... ... ... ... ... Viuda. ... ... G. C. .. .... "'... Comandante 1). Rodrigo Ram!rez Domingo ... 
1)0110. María.' déil ,P i 1 a r Uool'Iguez 

Errand6nea. ...... ... .,. ... 
J)o11f\ .MarIa del Carmen Fro.n,!Q P.lo.-

iHu(·rf,¡uú¡"... O. C. ... ... ... ... n' 

zu~ .................. ,. ... ... ... Vlud'a, ,.. ... ArtUle-rla. ... .. ..... . 
/)Oli¡r Luisa Celina. 'Car('er~ Alvar.ez... Viuda.' ... ...0. c: .............. .. 
1l01ip. Hita. Palfl,u TUl' ......... ,.. ...... Viufln. .... ... n. f' .............. . 
J)o¡'ia IPaula MlIl:g'a Vi\~o.rio ... ... .., Vhlda. .. , ." .(}; c: ............... . 
Dotia no:Ioreg Ma·qui'eira. Co.Ral Vlucla. ... .., n. l·: ............... . 
HolifI Mo.rla Petra. t(~fl7.¡ílez ¡RaMón .. Viuda, ... ... n. (' .............. . 
DOI1I\ Angela MaqulHla. Mú:rquez ... Viuda. ... .., -n. c. ...... oo, ... oo' 

i).¡¡¡iv. AntoIllo. narnfa Fern:í.ndez ...... ,Viud¡¡..... .. .. P. Armada. ... 'H ... 

HOlm Brfgl-da. Delgarlo .nUÍ'lill ... ... ... Viuda. ... .., ¡', Al'mafla. ..... . 
00111\ Cesátea.! Ortega Ho·drlgue-z VI1Hla. .. , ... P. Armada· ....... ;'. 
1)0111\ Ma¡;íatCan>deluf' Oareía Mart1-

"Capitán D. ¡<'elipe Hodrís-uez Alonso ....... " ., . ' -- . Teniente D. Manuel Moreno Pérez ............ .. 
Sargento D. Angel Gonzé,lez Alvarez ...... ''','' 
tSnr.gento B. Juan Juan 'Ramón ...... ' ...... . .... 
'Cinardla. civil Isaac Carrfches Iglesia,a ''', ." .. 
Cioordia. civil.,Francisco .L6pe-z Tor1'e1ro ..... , J 
Guardia. civil T.Tbaldo' Alonso ,GQnzález .... .. 
(iuardia. civll Andrés Padilla. Llanos ....... " .. 
Guardia. Vicente Garoía. .. Ga1'cía. ... .. ........ .. 
Ciuard!e. Erluardo ¡tménez Holgado ......... , .. 
Unardlo. Jo~() Maria. de !BIas Rodríguez : ..... .. -

,llez ' .............. : ................. . ViltrJ¡~ ... ... I ¡'. Al'maua ." ...... (tU/mUa. Agaplto Lorenzano IMartínez ........ . 

,.~~-_-.:.._------,,~------

Heuin Carmen .Novo ,Her.¡feo.L ........ , 
Il!nW. enl'men Gare! Llltln ... 
HíllÍ/I Ai-Ic!lt1f!ión SUlíroz !fo'ern:í.ndez .. . 
J)0I1n Jo..dnto. SI'HlZ .P(~rez ...... " ... . 
1 )(JI)!>. Elod~o. 'Val1pJo MOt'f'nll ........ . 
1)0111\ .'\11(1. Mnl'la, ·do .11L TUI·t'n Lahra-

ilHl' ... '" ........... , ' .. '" ... , ... .. 

-_ ......... _- "-' -. -- ~'r---- ___________ "', __ '--___ ':-, ____ 
Vlmln, ... .., Lr';.¡iúH .... : ...... . 
Viurlu. ... .., Arnmrin. ........ , ... 
Vl\Htl~... <r. 1:. .. ........ .. 
ViudfL '" ... 'no ·C ............ , '" 
Viurln. ... ." (f. (!. ... ... .. ~ ,. ~ l •• 

Cnho' ¡ORÓ Vúzqll.ez Fernández ." .. , ........ , '~')lj 
cabo primero fogonero Francisco Mó,l'ql1ez l\Í. 
'Guardia cfvll Angél Moyano MilI¡i.n .... " ." .. -
Guardia r:lvil GregorJo L6pez Dínz ..... , ....... 
(llifl~¡¡f\ r,ivil Juatl yÚZ1!l1eZ T'lazf.l. ..... ' .. , .. ' .: 

Viudn. ... ... >Ch C ......... ¡ ... ... frllnrrlin. ~Lvll Antoll!o Mat11t'ana. Orl.e.¡¡-Il. ." .. . 

, 
HOlÍ!', f¡.;úlhHt' t~Mr(\f' na.M Oo' .. , , .. , .. IIoV1UCI!\' ...... Jm'fi!. do Al'I11n.-clo.. Cot'rmol n. nllfflt'll ;:.1M¡ln nín,r. ........ , ........ , 
/)PI1I\ MI\.t\Q·!trltl~ nolcllttl Mrtyoz ... H': VlmIn. ... n' It1fll.n1m.'!t ....... 'H ('lmnn,lH~ftllt{\ n. AIlJo1CllrUoo F!l.l1tova. J.al1Rfn .. , ,.' 
llOlil\ MrwgnrHI\ lh'!o'l;n VOj.\'lt ... ... ... Vlntlft. ... ... n. c. ... ...... P>llhltlnlOlltn n. nl~múr1.C(,lIltfl,'I'ln. Vl¡'(\lltl' .... " .. 
HOt"H\ ¡-:llnll.l'fHW!(l!\ Artf\gul l\¡)(I1'fgunz. Viudf\ ...... Infan!.Q.l'(O; ... ... ... UI'Ig-ndo. n. (írtl/-\,orlo ,Znlct Vnlanc1a .... 1 .... ---
lllll):\ Allgola. ,T,ópaz da ,CaRtt'o n, ".... Vluda. ....... O. c ..... " ... oo.... Brl¡,\:uda. n. Uouito 1301',(>5 San~lguel oo, .... " .. ' 



,.... . 

n. o, núm. 100 

°ensión que 
es correspón 
:le por aplica
'Ión de la lLey 
n,' 82, de 23-
12-61. a par
tir de 1-1-62 

Pesetas 

_ Leyes 
o Regla.mentos 

qu; se les a'plica 

4 de maro de 1962 

. , 
~ F E C H A Delegación d"¡ RESlDlllNCtA nlll LOS INTERESAOOS 
en qU!! debe empe Hacienda de 
zar el' abono de la la provincia: _;::===:::;'";;=====~=;;===== 

Día 

pensión en que se les 

Mes Afio 
consigna €'l 

pago. Pueblo 

439 

el<: 
O'¡::, 

h 
~ .. 
¡o>; 

• . ,Reglamento Mon-

_Pro_VJn_'_O_i&_1 i; 
975,00- I:! ,"', ... - tepío Militar y 

Uo""",l:) Leyes '17-7-56, n agosto 1939 Cas1ellón.. \.. ~i\·lcal~ üe Chivert 'OH ...... u Castellón.. ..... 2 

6.000,00 
'6.000,80 I 
6.000,00 I 

7.089,58 

t) 

18.512,00 
11.7'79;16 
7.089,58 

-----

23-12-59,22-12-60 

Y 23-12-1961. 1-------
Reglamén~ ~on-I <;>- • • , .. d 'd ::\1 d 'd 3 

tepío Militar'y _;} julio 1961 .MadrId .~ ... '·.».a rl ............ ....... ~ a n ... "'jl . 
Leyes 22-12-60.1· enero .:1961 lIoíadrld ...... ,I:\Iadrid .......... oo ....... Madt:id ... : .. I 4' 
Y ~-12-~961. : 1_7 __ m_a_r_Z_O_'_1_W_1 Barcelona... BarC€lona ... ... ... , .• ~.oo Barcelon~ "'11 5, 

--4---;'~ 

Real Decretal' '1 ',1 • '" . .. 1I . 
i~t: ~ ~:YJ~ 'lii' enero ' 1962 . ::\'[adrid .:. :.. 'l.\Iadriil ... '00 ..... ..... -. 00

1 

::\.' fadrld ... oo. 1,' 1- . 
clembre 1961. , . 

---.----- . 11--. I . i! 

6.000,00 
Real Decreto 

6.352,08 22·1-24 Y Leyes 21 
17-7-56,22·12-60 

octubre 1961 Tarragona... Tal'ragona. ... oo' .. .'... oo. 

I Ta~.agona.ool (j 
'~ I 

I 
(1.28S.3:~ 
28.733,S:~ 
, '1.G18.75 

t.686',{'Já 

Ú.345,83 

1"-295,83 

11.341,64 12.362,50 

10.041,66 _ 
7.485,41 -
6.858.33 -

O 
6.'16.66 -, -
6.416.66 • _____ 
6.416.66 -
6.708.M _ 
,6.300.00 _ 
6.31)(},oo _ 
6.708,3.1 _ 

6.008.33 _ 

~,ool--·= 
1!.60G.OO ' _ 
6·000,00 -
6.000.00 _ 
,6.000,00 _ 

6.000.00 ,_ 

Y 23·12-1961. \ 

• 
EsUltuto de CIa. 2á ma.yo 1961 Córiloba ..... .. 

ses Pasivas del 4 noviembre 1961 V!go... ... . .. 
Estado, de 22 1 "nero 196° V"len"!" octubre 1926. " .. w ,,""... .. 

- Málaga ... oo. 

Córdoba ......... 'oo 'oo ." 

Vigo ............ oo' ..... . 

Valencia ................ ,. 
Jimera. de Llvar .; .. " .. . 

-----"-' -1-
CÓrdoba ... "'1 -Pontavedre. .. 
Va-lencia... ..t • 7 
Málaga. ...... 1 S 

1 _._-::-

19 

7 

enero 1962 I"IogTofto .• ;~~... Logrollo .. : ..... **" ••• Logroño ...... 1-
.enero 1962 Madrid ... ... Madricl ... ... • .oo oo. ,.. Madrid...... -

23 noviembre 1961 Na.varra.... ... ·Pamplona. ... ... ... ... ... :-;-ayarra... ..• ~ , 
15 

Estatuto de Cla- 17 
ses Wasivas y 4 
Ley de 23 di
ciembre 1 9 6 1 7 
(B. O. [~1O). 10 

• ! HJ 
17 
1 

21) 
t{ 

fehre;¡;o 
·diciembre 

febrero I 

enero 
enero· 
-enero 
~nero 
enero 
enero 

febrero 

1062 
;1961 
1962 
1962 
1962 
1900 
1962 
1962 
1962 
1062 

Mu·rcla: ..... . 
Vigo ........ . 
Ibiza... .. . 
Madrid ..... . 
Pontevedra .. 
León ....... 'oo 

Ceuta.. • .. 
Madrid .... .. 
Ma.a.rld .. .. 
Madri,d .... .. 

·Murr.fa 'H •• , U. Ho .04 .,. Murcia u. ...... ro-

Vigo u. Oo, O" 'H •••• H •• ~ Pontevedrá.... ~ 
Ibiza H" .H o" '" H~ .... Baleares.u u. ~ 
Aranjuez o.. H' p. ". .... Madrid uo H' ,.....,.. 

Barro ... '" ... ... ... ... "0 P.onteve·drau -
Villademcw ... ... ... ... '" León ... 
Ceute. ~u H~ .u o" .. ~ oH H. Cádiz-Ceuta.. ,...... 
Madll'ld ... ... ... ... ... ... Madrid ... 
Ma.drid .. ~ u. '0' H •• u Madrid .. _ <In ~ 
M'adri·d· ..... u ... Ho o" ,.. Madrl<l 0_' .. ' ~ 

7 J'e:bf'ero 1962 Le6n ... ,," .... Bilbao.u .': ... 'H •.• u. n' Vizcaya.:; u. 1-4 

Elltatuto de Cla
ses Pasivas y 
Leye¡.¡ .017·7-56 y 
22 ¡le diciem
bre de 1960. 

3l {liciembre. 1958 
24 . novl-embre 1959 
22'· r'octubre 19111 

1) enero 1002 
:; enero 1062 

------------.------
Ma:drid oo ... . Maodrlrl ...... 'OO ........ . 

CM.iz.. .. . San Fernando ... oo' ... oo' 

C61'doba ..... . Cór·doba. ... oo .... oo .... oo. 

Madrid ... , .. Valdemoro ....... oo ..... .. 

Grnn!lida... oo. Gra.nada· .......... oo ... , . 

Madrid oo. oo. 

Cá:dtz.. .., 
C(¡l'iloha .. . 
Madrid ..... . 

10 
1l 

Grana1da. t ••• -

7 septiembre l!JOl Jaén... ...... S. del Gt1!lidalima:r ... , .. J'n.6n JI ....... -

~. - --_ .. _.,_.-'--~-'--' 
~ .. ,---------

. ·i 

fellrpl'o 
'(alifaro 
enero 

:rabre-ro 
febrero 

~lOO2 
. W62 
1002 
11162 
1062 

M'o .. rIl'!li oo. 

MJll.clrLd .... : .. 
Barr.elono. ... 
GnipÚzcoa ... 
Palencia ..... 

'MIl:If!I!{t ... 'H ... ... ... ... MarlrId ... ,.. ~.-
Mo.rlrM .H ... " .... oo. M1lldrfrl.H.H -
Barc(llo·na. .oo ". • ..... ~al'c\('l10na ... 
!San Sabasttñn... ... GulpÚzcoa .. , 
Ampndia. ... oo. .H ... ... PalenCia .. )" -



• 

I 

Dofta. Juana López Pérez ... ... .... . .. 
Doña Carmen Lago [,e1ro ... '" 
Doña Socorro Lina!es Agtlilera ... . .. 
Doña. Victoria IM'artínez Tobías ... . .. 
Doña.' Dolores Merlos Alvarez ... ... . .. 
Doña María del Carm~n Gareía Mar;-

cos .... '" ................. , ... '" 
Dona. Antonia Riveira Fernández .•. 
Doña Concepción Núñez Mediná. .:. '" 
Doña. Josefa Rodríguez Alvarez ... . .. 

4. de ma;yó de 1962 

P~ntetICQ 
con los 

ca u.sa.ntes 

A.:r.m.a. cuerpo 
Q Unidad a gu:e 
pertenecíam 100 

D. O. núm. 100 
I • 

.-- CLASES Y NOMBRES DE LOS C.t\USA'!'lTEs 

causa.n.tes I 
-------------- .~------------------------------'-----

.-\l~érez D. iFrancisco Baraza Diez ... .; .... '" 
BrIgada D. MarceJ.o Hernando Gallego 
Sargento )), Cesáreo Llorentli Valvel'ue ........ . 
~uardia civil Pedro Vicente Ruiz .......... '" .. . 
Guardia civil Manuel [.ara Arias .. , ... '" '" .. . 

V'iudí;lo ... . .. Aviación . .. ... ... 
Yiuda. ... ... G. C. ... .> • ... . .. . .. 
Viuda .,. . ,. caballería ... .., ... 
V~udá. . , . . ,. G. C. , .. . ... ,""" ... ... 
Viuda ... ." a. C. ... ... ... ... ... 

Guardia civil Gregorio Villoria González .. , .... 
Guardia civil José Conesa Avellán ... .... '" . 
Guardia civil Carlos Riojo Amblar .... , .. ' .. : .... 

Viuda. ... 
Viuda. ... 
Viuda ... 

... a .. c ............ , .. . 

... a. C ............... . 

... ·a. C •....•. : .•• , •... 
Viuda .., el •. C.· .......... : ..••• Guardia civil Julio Conde Pérez ... ... . ...... '" . 

Doñ:: Mar~a de los Angeles Amunda-. -
raIn Peña .. , ... ... ... '" .,. ... '" .. ' Viuda 

. .. 
Artillería . .. 1 T~:iente~~ronel~. Arturo Meleró Cenzano ... 

Doña. Antonia EScand&l1 Veroera.:. ... 
Doña Catalina. Escandell Vérdera. ... 
Dalla. Maria Escandell Verdera .. ... ... 

"- . 
Dol'la María Pérez Cora. ... o" ... ... 

---
Dotla. Antonia. Ga.llego J.obo ... ... ... 
notla Josefa. Garcra Chlcano Fau ... 
Dona Dolores Ron'lia.: Díaz ... ... ... • .. 

DotH\ Ascensión Díaz Hamfrez ... n. 
])0.11& Maria. 'Cristina Clotllde López 

Deus ......... '" .. , ................ <, 
Dofia 'MaI'ía. de la Concepción López 

Martinez .. , .. , .... " ........ , ........ . 
Dotla Margarita Rre-ra Matemales 
Dotla 'María 'Osso Masip .............. . 
Dofia \Maria. iHerrftro Velasco .. , , ... .. 
DOfi& Esperanza !F·ernández Collado .. , 
Dof!a .Antonia Ma.rI Tul' .. , ,.. ,,, .. ' ... 
Dofia ¡Ca.talina Ma.ri Tul' ... ... .H ." 

' . . 

~----~---::------~.~ 

I 

Huérfana ... 
Huérfana ... - -
Huér~ana . .. 

Tenient'e -:IV> D. José Escandell :Mari ... ... . ) 

. 
. _-- -----,/..,.... ------------~ .. -- . 

, 
Viuda ... o" - Soljiado Clemente Ca.no Rama. •.. 

. 

- --"",,_.- .. -~ ----------------_.- . 

Viuda. ... ... Inválido" ... .., .. , Coman4ante D. !Florencia oRos!ch Conraús .H ... 

Viuda. ... ... Infanteria ...... CapItán D. luan Fernández Durá.n ... '... ... ." 
Viuda. ... ... G. C. ... '" ,., ... ... I capitó,n D. Modesto Pérez TOrf?S!l. .. , ... ... .., 

-----_. -- - ---=-' -------.---._.-_.-
H'Il'érfana ... I~fanterja. ": ... ... Coronel D. Francisco Díaz Rodriguez ... o" ........ 

Iiuérfana '" Infantería ... .. .. l'o Teniente coronel D. Aqutlino L6pez ·Landrove 

Htiérfana ... Infantería ... oo. .. . Teniente D. Rogello López Marin ... UO h .... , ... '''1 
Huérfana. ... O. oC. .. ........ H Alférez D. Bernardo Riera Nada.} ... u. ". IOn ~ ..... . 
Huérfana.... C. A. S. E. 
Vmda. ... >Caballeria ... ... • .. 
Huérfana ... G. é .............. .. 

Conserje D. Ramón Ossó SEnTat ... ... ... ... . .. 
Cabo Serafín Santos Martín .. '. ... .¡ .• H 

'Guardia. civil RaJael Fernández Huiz ....... " 

Huérfana.s .. Milicias ... H. 'H 'Paisano Juan Mari Mari ... 'H .... .~. '" ~ .... ..... .~~ 

.--------- ____ ..,..-_-"!:..-:.:.... _____ 4 __ ~ ..... ...--_~"__ 

. 
DoM Ignacia Fellsa :r.,óp-ez Pedrosa... Viuda ... .., Artilleria. ... ." ... :raniénta D . .luan Arambul'ula.zab~ ~nfl Viconte 

I 

Don Angal ,piay Pinto-s '" ... .... Pa·dra....." Infantería \ .. UI H' Soldado Benito ,play Gai"ri1io oU .u 'u u~ •• _ H. H' 

1 _._-.:....._-_.,,- I 

Dol'ln Marcada-s Arnáiz Pafia. ... ... ... Huérfana. ... Infantería. 
Doll!'. Purificación Arnáiz Pafia ... ... Htlérfana. ... ... ....... Teniente n. AntorHo Arnqlz -del P02lO ... .. ... , "'1 . ~ 

.. --_ .. ------~~-
. 

Dono. Socorro Padcrnza González ...... Viuda ... ... Infantería... ... ... C:omandanf.a D. 1o¡;é miÍzqlle~ Só,nchez .. , , .... , ,.' 



D. O. mim. lO!> 

,Pénsión que 
111 lDIiWIA les correspon
~J!t'I' de por .aplica-
~ ción de la Ley 

1, n.' 82, de 23. 
_ 12-61, a' par-

L......~ tir de 1.1·62 
~ Pesetas 

?227,08 
8.547,91 

Leyes ~-
() Regl!Ulnel1lt.os 

que se les aplica. 

4, de mayo de 1962 

FEOHA 
en 'que debe empe
Z91' el abono de la 

• pen.sión 

Día Mes Afio 

Delegación de 
.Hacienda de 
'la provincia 
en que .se les 
consigna el 

pago 
(1 ) 

R.l!lSmE'NCIA DE :uos INTERESADOS 

Pueblo Pravincia 

---~- --
Zaragoza. .H ~H ~.. ~H ..... Zaragoza. ".. -6.000,00 

LOOO.PO 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 -

7.000,00 Estatuto de CIa
" 300' 00 ses Pasivas y 
u., Leyes 17.7-56, 
6.700.33 22-12-60. y 23 

15 diciembre 1961 
a diciembre 1961 
S fenrero 1962 
8 diciembre 1961 

12 julio ,1961 

Zaragoza .... 
Pontevedra .. 
Avila ........ , 
LogrOllo ...• " 
Cádiz ........ , 

Pontevedra ... .., oo. ...... ponteveura."l' -
Nava. ~e Aré,alo ... ... ... Avila.:;: .. "0 -

LogrOllO •.• ... .... .. •.. , .. , LOgrOllO ...... I -. \ 
Algecil'as ... .... .... .., ... Cá(iiz.o ....... j -

6.000.00 
6.0Q0,00 
6.000,00 
6.~ 

f--.--

16.050,00 

0000,00 

'6.000,00 

6.708;33 
7.000,00 

.diciembre 1961. 27 
11 
4 

25 

Ley 82 de 23 di
ciembre 1 9 6 1 l' 
(cB • .o." 310). . 

Estatuto y Ley 2 
22 de diciem· 
bra de 1980. 

Estatuto y .Leyes 
_ 17.7-56, 22-12-60 ~ 

Y 22-7-1961. -

'- .. _---
6.000,00 -
6.000,00 
6.000,00 

8.000,00 

6.~,00 

6.000,00 
6.000,{}{} 
6.000,00 
6.000,00 
'6.000.~ 

17.095\083 Estatuto y Leyes 2i 
12.595,83 17·7-56,22·12-60 2i 
l ' 1\1<1 11> y 22-7 Y 28-12 a. ..,.\N'l', \J de 19'61. "". 

22.1s7,50 

19.483,33 

12.958,33 
8.lJ77,08 
6.900,00 

29 

-14 
Estatuto de Cla· 

ses Paslvas·y 13 
Leyes 22-12-60 " 
Y 23-~2-61. .. 

1 
16 
10 

~---= 
llr 

10.~.OO 

r--- ___ --,.., 

'. Estatuto y Leyes 
20-7·55 y 23·12 19 
de 1961. 

Estatuto y Leyes 
17.7-156,22·12·60, <lO 

23-12-61 y De. IOV 

e r e t o 24;t-62 
(D. O. 57). 

1 
agosto 

dicieIílbre 
septiembre 

enero 

enero 

a.go.sto 

julio 

julio 
jt;lI!o 
juHo 

marzo 

mayo 

septiembre 
octubre 

enero. 
febrero 
marzo 

'mayo 

febrero 

febrero 

1961' Salamanca ... 
1961 LogrOllo... .., 
1961 Madrid ." ... 
1962 Orense ... '" 

SobradUlo .: .. " ...... "'j Saiamanca ... · -
-Viver? ............ : ... ...... Lugo.;. ...... -
Ma:drld '" ... ... ... o.. o.. Madnd...... -
>lato ................... , "',n~ ... ".1 ,- . 

1962 Na.varra ... '0' Estella .. . l2 ... .., ... ~avarra ... : .. 
t 

196:1: Ibiza . .:.:. "0 ... Ibiza ... '"\''' ... ... ... ... Balea.res..... 13 

1961 Madrid oo. ... Madrid ........ : ...... 'H Mad,rirl_.... 14 

1961 Ma.drld;,...... Madrid .................. Madr~lll ... o"I'~' 
1961 Madrl·d ... ... ..J.\lcalá de 'Henare:; ... ... Madr!<l .... 0. n 
1961 Ba.roelona... Barcelona o.. ... ... ... 'H Baroelona... la 

----- - "¡. 
1961 Madrld '0' ••• Madrid ........ "':":" ... : ... M.¡¡.drid .... .. 1& 

1961 I,a tCorufia... .El Ferrol oo' oo. ...' ... ' o~. La COrul'lo.... 17 

1961 Barcelona. ••. 
lOO! 'Baleares .... " 
1961 Barcelona •.. 
1962 Va.lladolid ..... 
1961 Madrl·d... . .. 

1961 Ibiza ... 

Ba~celona ... ... ....... ... Barcelona... 18 
,PlltIma de IJ\.faIlor('!l. ... ... Ba.leares..... 19 
Sitges,... ... ... ... ... ...... Barcelona... 20 
Valladolid ... ....., ... VaJ.ladoiid... _ 
Madrid' ... .. o ... ... ... ... • Madr!d .H, H' 21 

Ibiza. ... : .. .. , Balaares.. .... ~ 

1962 GnipÚzCloa... San Seba..stlán ......... 'H 'Gu1pÚzcoa, .. 

" "-1958 Poutevedra... V1lJa!ranca Marcón ....... Pontevédra.. t2 

Decretos de Ha
c!(lnde. 6.5 y 7·8 
1931 Y Leyes 
19-12·51" 20-7-tS/5. 
17>7-/56 y 23·12 
de lOa l. 

22 dicIembre 1961 Burgos ... ... Burgo; 

r-:-.:-........ ----

" '" 

-_._-_.-
\ 

Estatuto Y' LeY' <lo 
, 11).12·1951. ma.rzo 1961 Valencia. .. 

-----
... valeI\nl"" .... H Valencia ..... f¡¡. 

" 



.. 

, Ji: de ma.yo de 1902 D. O. núm. 100 

\ 

Doña. :Maria. Teresa 'l\fartin Pr.ats Gar-, 
cía. de ... Castro , .... , ....... ,. ... ...... Huérf¡ma 

Do:il.& María. del Valle :Martín' Prat's 
'GarcÍa.-deCastro ... , ...... ,: .... "0 ,.. Hu(irfana 

DOll& ·::VIaria. del Carmen ,xlartín Prats 
Gar~ía. de Castrlf... ... ... ... ." ... : .. 1 ~'Ilérfana. 

/ Dofie. EsperaÍlza. Asela Yiual MarIa .. ',' Viuda. 
'DoI1a. JÓsefa. Díaz Ramos .:. .... ... ... Viuda. .. , 
DO!l& :Maria del Amparo Pérez Re.y-

Ya:sadre ..... , ......................... . 
Dofia Maria. González <:alueroni ... .. . 
DO!le. Julia. Arribas Al:ribas ... '" .. . 
Doi1JI. Merce4es Canto Coloma .... : ... . 
DOlle. María. :'.\Iadue'fio Algaba. ... ... . .. 
Do:il.a. Petra ,Herruza Flores ... ... ... o •• 

Dofia. Catalina. Ayllón Fernández 
DOfia, Isabel Cano ·Alcántara 

Doiía Ana. Maria: OCÍlandarE'na Angu-
lo ... "0 ... "0 o" ............ o" ••• : .. 

DOlla. Candelaria. Alvarez Luis '" .. . 
DOlie. Petra. ·Gralia. Hermida. ... .., .. . 
Doña 'María. Asunci6n L6pez Jim¡\nez. 
Doila Constanza. AIO.!)SO Resine,; .,. 

• 

Viuda. '" 
Viuda.' ... 
Viuda. ... 
Viuda.:' '" 
Viuua 
Viuda. 
Viuda 
Yiuda. 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

E.o ,!Ií. G. ... 1 General ~e Divi:::lóq EXC~O. Sr. D. José An10~iO 
Hn Pral's :r Arnesto ... ... ." .. , .,. ... ... . .. '" . 

Artillería. ... ... .., Coronel D. Jaime AlbE'rti í\Ioncáda. ... ... .. .... . 
S. M ................ ,'Coronel mMiGo ·D. Salvador Sanz Pérez ...... . 

." 

'G. C .... '" ... ...... Go'l'onel D. Eulogio Limia Pérez :.. ... ... . ..... , 
'O. C .. : .. '" .. = ...... Teniente coronel D. Serapio Marchante Olivan 
Intendencia. ... ... Comalldante D. JuliánGoI!.Zález (iómez ... .. .. 
O. M ... , .... : ...... ' Comandante D. Enrique Escrig Arnáu .. : ...... . 
Infantería ... ...... Capitán D. 'Manuel Par~~ Blanco ............ , .. 
S. M ..... , ....... ,... Teniente enfermero D. Manuel Solís Medina .. . 
Infantería ... ... ... Sargento D.' .F-elipe González Fernár!dez ..... : .. . 
Ingenieros ... ... ...Sargento D. Pedro ¡Parra. Rojas , ..... '~'. ' ....... . 

.\ 

Artillería.' ... . .. 
Artillería. ... .,. 
Arm8Aia ........ , ... 
Artillería. ... , ... ..' 
G. C .............. .. 

) 
Coronel D •. ~icolá.s Fúster Otero ... .., 
Qo.mandant,) D. !NicoláS Pérez Hernánde.z ... . .. 
Vigía mayor D. Juan .Antonio Ménuez Vázquez 
Brigada D. Victoriano Huete Zurdo ... . ... ... ." 
Sargento D. ·Gonzalo -Gareía. Sanz .............. . 

DOI'a María.·. Josefa. Luengo ,López ... !H:raél'fana. ... O. C. ... ... .......... Teniente D. IgnacIo Luengo Cavero ........ , ... ' 

Dotí! .. Marfa. Julia Jim6nez Vergara... iH'uérfana. 
DOll!). F'tlt'mina. Jb.ni'nez Vergara. ... ... Htuérfana. 
~!oii!\ Dauiela. JUIlt!llez Vergara. ... ... Huérfana. 

Suhotlcla! D. Canuto Jlm'énez Ma-qu~a. .... " .... Intall.1:e-ria. 

--~--------~ .. --------------~--------~~----------------~-----~----------------~----_.--~ 
Al hacel' a e.e;da. illf.e.resado la notl· ¡n.dica..en la. rel8.<llótt, día. slgui-ea.1te eJ fue concedida por e.ste Con&eJO' Su

tleaclún de su señrtla.miento, la Auto-- >del' fallecimiento <11'1 su citada. madre premo el 16 de abril de 1943. La p.er
ríc.lad que 11l practique .contorme pre- Y" -en la. actual ,cuantía, llaS'tla. el 31 clbirá mientras conserve la. aptitud 
viene -el artículo 42 d·el Reglamento -<l·e dicIembre d·e 1959, y a. p,artir de l¡¡ogal y -en 1a actua.l cuantía.. desde 
para ia. aplicación del vigente :Estatu" esla fecha y por áplicación d-e fa Ley la lecha que se indica -en la. :relAción, 
to de Clases Pasivas del EstSido·( de- que' se cita, ·ia percibirán en la cuan- que ,es la c1& ·entJ.'lM1a en vigo·t' da la 

• berá al propio tiempo advertirle que, tf.a de 3.6(10 pesetas anuales, hasta el I~y.ele 22 de diciembre doe '1900, que 
sise consW.era perjudicado ·en su se- 31 de ·diciembre .eLe 1960 y a partir llace compatible el sueldo que perc!
llalamiento, p u e d e interponer, con ele esta ·fe.cha, y por aplicación de l!t he Y la pensión que ahora &e ~ C'on~ 
arreglo .a. lo dispuesto 'en la Ley de 1,ey citada., la pe:r.cibirán ·en la cuan- cooe, hasta. .el 31 de dLCiembi'e de 
27 de diciembre de 1956 (<<B. '0. d".:1 Es- tia clt~ 6,000 pautas .anua1'es, hasta 1961, y 'a partir ,ete esta fech.a. y por 1 
tado. lIlúm. 363), re,curso contencioso- el:11 de diciembre de-4'961, y a parli1l' aplicación de la Ley .de 31 de dJ,c1em~ 
allministr.ativo, previO el de r,eposl- de 'esta fMha, y por aplicacIón de 1a bJ.'\e ,CLeI Gtsmo afio, la percibii.'á. en 
{!iI'm, que, como trámite inexcusabLe, Ley de 23 ,de dic1.embre, del mismo lacu,antia que &e indica. ' 
duhtl formular ante este ConsejO' Su- .afio, J:e pe-rcibirán .en la cuantía. que 5. Se le transmite la pensión va~ 
lJl'(~mo de J'ustlqla Militar 0etentro del :;e expr.esa en la relación. La parte> cante por falloolmie.ntQ de dotla Ana. 
plEnO :de un Iri{es, a ,contar desd,e el >de la huérfana que pfelld·a la. aptitud 'J1ménez Martínez, .a qó,ien le fue COll
{lia. siguiente al de aquella notifica- legal, .acrecerá la de 1a coparticlp.e qua cedida. por este Consejo 'Supoomo el 
don y ]flor conducto de la. Autoridad la. ,consf't've i:iin 'DJecesldad d~ llueva i!6,cie junio de 1940. ¡,a. peTciblrá. mwn
(fue la hay,a practlc,ado" cuya Autor!- d-eclaración. tras coru.;.erv,e la aptitud leb'fl.l, .desde 
ciad deberií inform!l.1'lo" consignando 3. Se' le tr.ansmlte la p.ensión~·,va- la techa. que se indica en la. r·~1aclón, 
la techa de la l'epetida notificaciótt y -canée por fallecimiento di dOfío. Ana día. slguitmteal ,elel f.a.llecimiento de 
la de la pres'entación del recurso. Marrio. 'Lóp,ez de Qu·e!l!llt Boudet,· a stí citada ms,dr.e y 'en loa.wtual cuan-

quPl,rr""1e fuó COM,edrda por Otlden tia, ha.sta -el 31 de ,diciembre de 1961, , 
OBSERVACIONES ,d.e 1'2 ·de. abril de 1000. La p-e,:rc1blrá Y a pa.rtir de esta frch.a y por apli

lui-entra.s conaerVOEl la. aptitud legal, ('¡wtón Ide la ·T.iny' de 23 d~ d1ciemhl'Ü 
1, '1'odas las p·enslone.s a. piOlrcibl!1.' ·desde la. [,echa. que se indica .en la. re. del mismo' ,afio, la J,).(Jl'ctblrá. .en lo. 

pOi' 'ésta. ,eapltal (M!l;drM) eerán· abo- l1liC16n, dia. siguiente ,M d>el faUco1· {mantia. que 9'0 .expresa e<n dicha. ,re
ilMo.!! por 1a. Dí1'ooci6n Ge'nlll'1ll ([·el miento' d.¡¡ su.cltnda. madre Y' en le. á().. l·t\.-c!ón. '. 
'r,mlO1'o¡ Doeutla. Pl1blic!l. y Clas.e¡; Pa- ttm,t cuantin, haattl. 'el :11 de dlu!emol''¡) n. Se J.~11 hace el pf\eSímte S'(1) ala
IllVlO.ll..·· 'd,n I!fOl, y apnl't!l' de >Cllta. fecha y por 'm trnl-o. que !l0I'cJbll'ti.H [lar Jl)arMs 

2. ¡:Jo 10 t·I'IU\~·líla(\ 1ft lltltlA1úll va.· ltpl1nnción ,da la. I,py do, 3 de df,c\¡>m· l¡¡INJ.,~0!l, mlent,\'!l.¡.¡cont;ol,'vPlI lt\ !ltlotUml 
('.!1Htll {10r 'fnUNl1tnlvuto ,(H1 .¡lona Do- l¡¡'o do] mismo o:no,. la. lHW.ctbi~l\ en l(~gn-l, .a.olld'el l.a f0Cll1.1lt qua S& indl,()lJ, 
IONfI V·(llu. C1HHLlfJ., o. (Inion i!:(l :rll~\ oo:p,. 11.1. <lull,utia que IlOeXpl'llSo, ,en lo, (Jita- '(ln lo. Irolao1611, día.aigü!cmtH al del 
{~n(.ud,o. por e Hite "Cone,¡>.jo, Supremo el da ·l'ola»:lóh.· I !nl11wJmi~nto Idel ca.uSflnte, ha.sto. el 
lUi doabl'il (t·a 1941. La. perc:l.birlin por .~,. So l'e trBln¡;.rnt'ta la. pen~1(¡n va- !u ,de <l1c1e-mbre ,eLe 1:001, y a pal'til' 
partes iguaLes mientras· conSStrv,en la. nante por f·alle(!imlento, d-e ,d0l1a Pa- ele esta :fp.cll'a y POl'a.pl1cadón de la 
.o.ptitud legal, d¡eSode la. fecha. CIue se trooinio Oonzállez Arenal, a quien l!e Lf'j" de 23 ~d.~ diciemBre !(.lel mismO 

• ,# " 
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'Pensión que 
les correspon
de por 
ciónde 
n." 82, 
.12=61. a' par-
tir de 1:1-62 

Pesetas 

J 

4 Qe Playo <l:e 1962 4.1,3 

36.936,25 

21.345,83 
M.929,16 

~o diciembre 1900 SevilÍa ... Sevilla .... .,. Sevilla ... 

I . Estat~f9~l.eYi~ 7 enero.._ 19621 Balear:es.. ... Mal'~ón :-.. .., oo. .,. 1 B~leares.. . .. , a~i~Ó~ loo1.1 U febrero 1962 Melilla ...... Melilla ...••. "'" ...•.... /:lJIalaga-2JI:. .. . 

M.929,16: 
19.141,661 
17.679,16-
13.2m,5O 
14.870,83 

I . (~3 enaró 1962' :M:adrid ..... , Gránada ......... O" •• , • ••• 1 Granada .. 

I ~1 enero' 1962 Albacete ..... Albacete .......... , ... ' ... Albacete .. 
7 cÍlero 1962 Burgos .... ... Burgos .... .,. .::'. ... ... . .. \ Burgos' ... . .. I 
& febrero 1962 Zaragoza. ... zaragoza. ... ' ... ... ... .., Zaragoza.. ... I 

3 febrero 1962 .Bada~oz ........ I?on Beni(o ........ : ... ' ... Bada~oz ...... 1 
9.225,00 

'7.835,41 
'1.150,00 

8.535,41 
13 diciembre 1!l61 MadrId ...... (¡·etafe ... .... ... ... ... Madnd ...... ,. 
~3 septiembre 1961 Barcelona ... 'Barcelona .,. .... ... Barcelona .. . 
:"_~1_' _d_i_Cl_' e_m_b_r_e_196~1 . Málaga. ...... Málaga. ... ... ... ... Mál~a ... '''1 ~ 

() 
8211,00 

13.156,00 
8.393,75 
7.381,25 
8.256,25 

19.3-29,16 
17.387,50 

23 
ljlstatuto y Leyes 15 

19-12-51',17-7.56 5 y 23·12·1961. 
5. 

16 

diciembre 1961 
nln¡iembre 1961 

febrero 1002 
febre'to 1962 
cnero 1962 

:\Iadrid ...... Madrid ... . " ... ... .., .. ·1 Madri~ :.: ... 
S. Cruz.~. . .. Santa Cruz .: ..... ,. : .. ... Tenanfe ...... 
El Ferrol. El Feriol ... '" ........ , .,. La. rCorUl1a ... 
Madrid ...... .Madl'id ... Madrid .... , . 
Burgos, .. . " Burgos ... .. , ... Burgos ... ... 

6.000,00 12.95,,'\,33 6 abril 1961 CáctiZ .. Rota. ... ... Cúdiz .. 
• 

Estatuto y Leyes 

8:256.25 
n-Ni6, 19-12·51 

9 dldembre 1961 'Navarra ....... pamplorla. . '::-';avo.1'1'a ... ,,~ 

y 23-l2·1961. ... ... ..1 6.000,00 

, 
ano. la pelciblránt:Il la. <mantí'a que I lO. Se l-e hace el presénte ~ala· elm 29 de €111f.'ro de 1!)(i2 (D. O. núme· 
se indica. La parte de la huérfana mit'llto, qut' percibirá mientl'8.S con· ro aH), el. ellal quedará ,nulo. a pa.rtir 

· que pierda la aptitud legal, acrecerá ¡;erv(' la aptitud lRgo.l. -desde la fecha de la. Indicada recha. 
la de la copartícipe que la conserve que l\e Indica. en la rela-c!6n. dia. 51· ¡:t Se les ú"an¡;mite la pensión va· 
sin ne-cesidad de nueva de-c1a.racWn. guiellte al de-l fallecimi·ento del cau- callte por fallecimiento de dofl.a. Ma-

7. Se,rectitka l.a pensión que le fue san*, lia:ittlr.el 31 de -diciembre de rfa. Verdeda E;;;c:a.ndell, a quien le tue 
conce-dIda pQlI' este Consejo Supremo 1960 y a partit. de ·esta. :fecha y por oorwedida por aste Consejo Supremo 
ellO de .abriléLe 1961 (D. O. núm. 91) aplicaci(¡n de la Ley doe ~ de diclem- el- 19 de 'diciembre de 1958 (D. O. nú-

· y se le hace el pl'ese-nte sel1ala.míento~ hr.e .u.t!l mis:mo afio, la pereibirá en mero 7, del 1959). La. percibirán por 
que pel'cibil'á mientras conserve la la éurmtía de 6.000 pesetas anua;!-es. partes iguales mientras conserven la 
.aptitud legal, d{lsde la :fecha que se 11. Se rectl.tlca la pensión que le aptitud legal desüe la fecha -que soa in
indica. en la. rl'Iación, día. siguie·nte fue concedida por este Consejo Supre- dic~ e.n la relaci6n. dfa. siguienae al 
a.l d¡>l fallpcimlento del causante, trlO ellO de junio .(re 19{'¡/J (D. O, mí- ·([el Ja,lle.cirrveFlto de su citad,a m8!dre," 

/ previa. Hquidaci6,u y deducc16n de las m-e-ro 141)' Y se 1e lla-ce el presente y en la a-ctual cuantía., 'La pa.rte de 
cantidades peroldias por cuenta del sei'l.alarnlento, que percibirá mi-e-n- ,11\ huérfano. que pierda la aptitud 
anterlol' sellalamiento, que qU'l'dará tra:-; eonserve la. aptitud legal, desde lega! Il.c:recer¡\ la de las copart1cipes 
nulo. ..:.' -la te·eba que se indIca en la re.1aci6n, que la conSllrven, sin nece-,c:;!·dad de 
. 1;\. Se le hace el presente s ella;l a- día 'slgui-ente al del :faUeclIDiento del nueva deelaración. 
mi-elito,' que .percibirti pOl' 1lna sola -causan.te, hasta. -el 31 de diciembre 14. Se le haee el pre¡:;ente señala
ve1. en concepto -de pagas ,ele tocas ·da 1960, y ,a partir de esta 1''8'Cha y miento, que percibir¡l mientras con
y que C!orresponden .a. tres mes.adas pOl" apll('.0;C16n ·de la. Ley de 22 de di- Sf!l'VO la' aptifud legal .desde la fecha 
y lm~dia de supervivencia, en rela- eiemb.re del mismo afio, la percibirá que se indica en la l'.elación que es 

,-ción con .el sueMo que; percibía el f!.1l la cuantía de 6.000 pesetas arrua-o la. fecb.a ,de entrada en vIgor de la ,Ley 
'. ()f1.us!lt1te y de sus al105 de servicio. les, previa. Hquldacifm y deduccljn·de í.!l.l de jnJ!o .un lfJ61 (n. O, nilm. 175), 

\ (l. Sil le transmite pensión v,acan- do lCl.'flcantlilade5 pe l' el b Mas por lO. Sé le Ittwe el pre.5ente 'seI1ala. 
cante pO<t' r.aJl.eclmLento de dOIla Malj'· euelIta -del anterior llefialamlent'O. que miento. que pereiblr'ó. mlelltra5 con
garita. Errandonea. EUzo-n-do, a. qukn qIlPrln¡'(¡, nulo. serve 1n apíiturt ¡¡~gal odes-de la fecha 

· le flle COllt;oo!d,q.. pOI' este Consejo 1l!. Se le haee el llt'e~el1te senuIa- ·que se illdl{:a en lo. relllc!(¡n •• :j11e Elo.'! 
SupII¡'mo el 14 dé octuh¡'{j (l-[' 1000, ¡,[I. tn!OIlf.O. ((11e peot'clblrú mletltro.i'I·r.on- 1(\ [('ehn deentrllrl¡¡, eIl vIgor de lo. 
pel't\!blrtt mll'ntl'a¡;¡ eonserv·e llL upt1· st'rV(l 11', Il.ptltult lE'gnl ·r!elio¡Jo In ter;ha. LI'V do 2:3 '(le jullo de) 1001, J1I1.¡;tn el 
tud h'gnl, d.ell-r!~' lo. f(l,cha (JUIl' l'\[', I·ndl· rttl(l ¡';(l hHIlr.o. cm lo. 1'(1!o.c!(¡n, '\[110 es at {!fl ,rl!f'j(lltl!li'o dpI mllltiw o.lio. y a. 
ca. -un .la 1'\11MIllfl, (Uo.slgulvniíl:l al d,'l lo. fec;htL rh' t't1tl·t~({n, 'I'll vigor de la flní'tll' do r.iit.!L !tw)¡n. (t du OU(it'o ·de 
1'.alLt'.¡;Jmlt>.rnto· dt.' .su ,cl1;a,du. m~:t'e, J.n,v {In 2:\ .¡!H df(!!t\l'tlln'(\ ·de. 1fKH, ;r en fl)n2) Ií~ pfll'l'llrlr¡\t;n 1n. onante!\. 'fl1lA 

. "ha;t:¡tn. ·1)1 31 d-edieiembr·A -rl~l 1961 y ti. 111 I\dfml eunnttll, po!' apl1cMión de ¡;(~ '¡;Xpl'E'H!1. ('la 11\ (jita·da. l'olacUm. 
pa.rtlr da ~i>\ta. f(1dl·a y 1'0\' apU¡:o.ció..n 11\ mlHtl:!n, previo. llc¡uldnoi6n y ·de- :1.0. Se le transmite la. penst6n Voa.
d.e l~ l .. ey ,(lo 23 de -dioiembre del .¡J!1ecl(¡n -de llls n!l.nti-dades perr.ibidas Mnte ppr fallp,('i,miento de d<llio. Em1. 
mismo a110, lo. pN'ciMrlíen la cuan- pOI' (:uentél. :del fit'11aJ.amlento efectua- 1Iu 'Díaz Ramírez, o.quiel1 le fue con
tra (IUe se ,('xpr;:sll. en l'elación, clo 1101' Oi\teJ,Con~ejo Supremo ,con fe- cedida por la Dirección General de 

... 
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la. Denda el 25 de febrero de 1932. La. conserVe la aptitud legal y en la ao· Ley de 22 de .diciembre. del 'mismo 
percihi.1.'á mientras conserve la. a.pti- tnal cuantfa, (les de la fecha' que se in- afiO, la percibirá e~, la. cuantia. de 
tu<l 199al y estado de pobreza. desde dica. en la; relación, que es la fecha 6.000 peseta:s aI).uales. Aplica.-da. la L~y 
la. fecha :que se indica en la. relación, de -entrada en vigor de la f..ay de 22 de 23 -de diciembre de 1961, la. peJl· 
día -siguiente 8;l del fallecimie,nto de de 'diciembre de 1960, que hace fom- .sión que le corresponde no supera la. 
la anterior beneficiaria: y ~n la ac- :Qatible el sueldo q~ perolbe y la. pen- cuantla mínima concedida, por 16 tan
tual cuantía, hasta el 31 de diciem- sión 'quEf .ahora. se le concede, :ha.s~a to seg:uirá percibienq.n ·dicha. Ganti-
bra de 1001, y. a partir de est.a. fecha. el 31, de diciembre de 1961, y a par- dad, _' . 
y . por aplicación de la,Ley'de 23:..de tir' de e,gta. fecha, y por aplicacióJ;l. de 24. Se les ha.ce el presente .sefiala
diciembre del mismo ru10, la percibí- la Ley de 23 de diciembre de mismo ¡jliento, que percibirán por par t e s 
rá en la euantía que 'se expresa en di- año, la. percibirá en la. cUlmtia: ~ue iguales mientras conserven la. apti-

, é'ha relaci'Ón. . se cita en la mencionada relación. tud legal deSde.la fecha que se indi-
. . :\.'1',' Se le tra~s~ite la pens~ón' va- 21, Se le' tl'~nsmUe la peüsión va- ca en la. relaciOO, -día siguiente al df!~ • 

c,ante por falleCImIento de !i0na. CIo- cante por fallecimientO de dofia Soleo fallecimiento del causante, .hasta el. 
tilda D:ms Fern?-ndez, a ~Ulen le fU~da-d' CQllado PrietO, a ,:qUien 1!'l fúe 31 de dieiembre de 1961, y a partir de 
Cor;GedId: p~r este ConseJo. Suprem:o concedida por elite Consejo Supremo esta fecha {1 (le enero de 1962Y y po-I'" 
e~ -:1 d~ ~ept:embre d~ 1943, Lf!- perc~- el 6 .ae octubrE¡ de 1944, La percibirá' aplicación de la Ley de 23 da diciem-' 
bu'a mlentra" consene la .aptItud le- m1entras conserve 'la aptitud legal bre de dicho afio, la percibirán en la 
gal y estado de pobreza. doode la fe- deLSde. la fecha' qUe se indica ~m la cuantía que se cila en diGha tela
cha {{ue se indica en la 'relación, día relación, -día. siguiente al del falle- ción. 
siguiente al del fallecimiento de 'Su cimien-M de 'su citadp.. m8¡dre;- y en la 1 La part~ de la. lÍuérJana que pi~rda 
citada madre, :r en la actual euanHa, actual cuantía, hasta el 31 de diCiem'/la aptitud legal acrecerá la de li'.!. co
'hasta el 31 de diciembre de 1961, y a. bre de 1961, que continuará. peréi- partícipa @e la conserve, sin nece.., 
-partir de esta fecha, y 'por aplicación biendo la misma cuantía, mda vez sidad de nueva declaración. . 
de la Ley de 23 -de diciembre del mis- qUe, aplic,ada.la-_Le.y de' 23 de diciem.: \)~ .. Se rectl'f¡'na la. pensión <Tne "1<" 
mo año, la percibirá en la cuam'ía b d 1 í ~ " 'l~ '" 
que se cita en la. relación. re ,e. IDlsmo an~, no supera el 1 ml~ fue concedi.da por ef>te Consejo Supra--

13. Se le tral1smite la pensión va.- te nllmmo concedldo. _- . mo el 13 de mayo de· 1961 (D. O. nú-
cante por fallecimiento de dofia Con 22. Se les t¡;ansmite la. pensión va- mero 128) y se la hace el presente ~, 
cepciórr Martinez Ortiz. a quien le fue cante pOI' fallecimiento da doí'ia.Mar.. fiala.miento, que -percibirá mientras 
Gone6dlda. pOl' 1t1. DlreMión General gari~ TuI' Colomar, a. qu~en le fue conserve la. aptitud legal -desde la:fe
de la. -neuda el 9 de_septiembre de cORcooida. por es.te -Consejo Supremo che que se indi-ca. en la relación, pra-
1932 •. La. percibirá mientras conserve el 20 de· diciembre de 1947 {D. O. nú-. vía liquidacIón y deducción ds ,laS . 
la aptitud legal desde la fecha qU& mero 9}, J~a perCibirán por par t e s • cantidades percibidas por cuenta del 
se 1ndloo en la. relación, -dfa siguien- iguales mi(,ntras conserven la aptitud anterior señalamiento, que .q u e d a. 
te al del fallecimiento· de, su citada legal desde I¿¡.feeha. que se in41ca nulo. . 
madre. y en la actua.l cuantía. ha$itn. e-n la. relación. <lfa siguiente al elel 211. Se les llace el presente se1la,Ie.,.. 
el 31 de diciembre .<le 1961, y a partir faller.imh·nto de su citada. madre. y miento, 'c;¡ue percibirán por par t e s. 
de esta. recha. (1 -de enero de 1002). y f>w1a aC'tual culmtía. hasta tl1 '31 de iguales mientras conserven la a.ptitud 
por apllcaelón de la. Ley de 23 dA diciembre de 1961, .que continuarán legal ,desda la fecha. que se indica en 
diciembre de dicho afio. la. percibirá pereibleñdo la misma. ca.ntidad. toda la relación, dfa siguiente al del.:raí-
e-n la cuam'ia qUE!*se expresa. en la ei- vez quE!, apliCada. la Ley de 22 de di· I1eclmiento -del ·causante. La parte dG:.¡ 
tada relación. clembrEt de 1961. la pensión· que les la. huérfana. -que pierda la. a.ptitud 'le-

19. Se le transmite la. pensi6n va. corresponde no supera la. cuantía. mí· gal acrecerá la. de las copartícipes 
cante, por fallecimiento de dotia Ana. nimo. ooflCedida. La. parte -de la. iluér· (?jue la :Conserven, sin necesidad, dti 
Marta. Maternales Frontera, a. ·quien fana.que pIerda. la. aptitUd legal ~e· nueVa declaración. 
le fue concedida. por la Direcci6n Ge- cerA la de la. copart: clpe ,que la. eon- 21. Se le..c¡ hace el presente sefla1a.- . 
neral da la Deuda -el 27 de maNO serve, sin necesidad de nueVa 'decl,a- miento, que percibirán por p a t' t e & 
de 1936. La. percibirá. mientras con- ración. iguales mientras conserven la fl.ptltud 
serve la. aptitud legal 'Clesde la fec'ha 23. Se le t'ransmite la. ,pensión va· legal desda la fecha. que se indica. en 
que se ind~ca. en,la relación, día si· cante por haber contraído matrimonio ~o. l:tllaclón. día siguiente al del fa. 
guiento al del fallecin,¡,lentode su el- dOlla. .. Claudina íPla.y Souto, a. quien lIecimlento del causante, !hasta. el 31 
tada madre. y en la actual cuantía. le fue concedtda. por este ·Consejo Su· '<le diciembre de 1961, y a pa.rtir <le
llaste. el al de diciembre de 1961, y a premo e113 do enelO de 1950 (D. O. nü· esta fecha, y por aplicaci6n <le la. Ley 
partir dé esta fec.ha, y por aplicación mero 41) en concepto de ~1Uér1'ana. del de 23 de dicieanbre -del mismo a1"1o. 
de la Ley de 2.!! de diciembre del mis- causante. La. percibl,rá mientraR con- la percibirán en,..la. cuantía que se i¡lX~ 
mo aflo, la. 'Percibirá. en la. cuantía -que l'arve la.' a.ptitud legal y estado de po- presa. en laci.ia.dll. relacIón. 'La. parta 
ce exp~esa en dicha. relnción~, ' brezo., desde la fecha que se indica de ¡a. huérfana que pierda la. aptitud 

20. So le iransmite la pensión va- en la rela.ción .. día siguiente al que lcgal acrecerá la. -de las copartícipes 
cante por fallecimiento de dofla Rosa contrajo matrimonio la atWirior bene- qua la conserven. sin necesi<lad de. 
Masip T-orne, a quien le fue concedida Uciaria, y en Ja. actual cuantía, hasta nllevt\ -declaraci-6n. 
pot -este Consejo Supremo -el 27 ·de el 3~ de diciembre de 19('¡O, y a partir Madrid,13 de abril de 1962.-El Gene
junio de 1945, La percibirá' mientras de e.sJ:a feoha, y por ó.pl1cac1-6n de la ral Secretario, losé 'Carvajal Á.rrieta. -: 

ORDENES DE ,LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
1" 

Excmo, Sres.: En oumpliml;(lI!1tod.e brm'o da 11159 (.Boletín Oricial <'J.al I1C>HtítlM oiviles (¡UA actualmente acu
lo dlsplH'.!'Ito 'en 1G1 .artículo 8.0 -do lo\ Bil-tíJ¡(I03 nl'lm. 46) tln auaparls,do, b); !HLtl Y n.ltlL en las Ritufl.lll,o·!J(!í! >(} destl
Ley <i'() :17 de julio do lll<5B(<<Bolutín vlílÍltA las ing'f:nnc!tul do los jefl'lis, y ,llOS. lnllito.rll!:1 que Il.utorlormsllte te-
01ic1al del RetSid·o. núm. 1'72), artícu. anclaJes ,qllO hn.n soUr,itOido Sil rein- nUm 10M jetea y ·oUnto.lfli'l del l;¡jército 
lo '5.0 ; :a.ps;ctflido. /l), de ~a O!r.(l-on de (1ol'porMiór'J. a ilUS des,'1nos m!llto.rea dCl.'rterrll. 'que fI, continllll.c16n se rela.
le. Subsecretaria, d$l MInisterio d-el respectivos j reconocIdo el derecho 'que C'Í-onan, porteneclantes ,a lc;¡; Mlnlste· 
F:Jére1to {to 9 agosto de 1058 (DIARIO les ,asiste y a própuesta. de la. Com!- rlos gue se indican, con efectos tlidmi· 
Onc:tAT, núm. 180) y Oroen -de la. Presi- slón Mixta de S EIIrvlr.io s Civiles, ha. te- nistl'ativ-oR. ,del dia. 1 de mayo pró. 
¡¡ietanda >d,'e[ Gobl-el'no de 16 d~ te. nido a bien disponer sean baja e~ :tos xlmo. 
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Presidencia (tel Gobierno 

· 'l\mit?nte coronel de In!ante-ria. don 
José Ca.ffarená Aceña, <le segundo 
jefe pl'ovindial de Protección Civil de 
Mü.laga, a. la' Zon.a de Reclutamiento 
y Movilización núm,. 11. 

C-oman.qa.nte de Infa.nt.el'ia D. Luis 
Morales ::\Iorales, de~segundo jefe de 
la. Jefatura L1)ca! de· Protección Civil 
de Arrecife, ·al Batállón d-e Infaut..eria 
Lanzarote núm. LIV. • ' 

Comandante de Artillería. D. Pedro 
,Iser Torres-Lanza, de segundo lefe 
, de lá ¡.;:fa,tura L6Cal de Protección 
Cit"il de Lora dd Río, al Regimien.to 
de...,¡\:rtillería núm. 5. 
· Comandante de Ingenieros D. José 
'Mmloz Jiménez, de segundo jefe de 
la' Jefatura Locat.le Proteooión Civil 
de Beja}', a la Di,r-ección General de 
Reélutamiento y Personal del .Mini,s~ 
terio dH Ejército. ' 

Otro, D. '1sidoro Grima Vicente, de 
adjunto de segundo jefe local de PrQ
tección Civil de Pamplona, al Regi?
miento de ,Zra.padores numo ~. pata 

'Cuerpo d.e ·Ejército. : ..... 
Capitán de Infantería D. ~afael Ló

!,)eZ Rámóu, .de adjunto del segundo 
jefe local: de Protección Civil de Alge
.cira$. al Tercio Gran Capitán, 1 de La 
Legión. ' • 

4 da mayo (le 1962 
. , ~ 

peciales {{",pendientes de la Subs~cr-e- -dantt's de Obras Públicas' de Madrid,' 
tatia, SUbdelega'Ciun de La Línea. de Ql parque Central de Ingenieros. 

Ministerio de TI'q.bajo 
la COncepción, a la Segunda.·.Jefatura 
.c.lel Gobierño Militar del Campo de 
Gibralt.ar. 

Otro, D. Luis Du,mboTonea C6.str~ Teniente coronel de InJanteria don 
viejo, de los Servicios Especiales de- :\[iguel Puertas F.ernández, de' los 
~ndienteste la. Subsecretaria, Dele- 'CS':'rvicios dB Inspecciones> de la. De~ 
gación. de santa C:mz de Tenerife; legaCión Provincial de 1':rabajo d-e 
al Hegimiento de Infantería. Tenerif!> Lérida, a .la Pri:rp.era Agrupación de 
numero 49. Cazadores de la. División de Montalla 

Capitán dB Infantería D. Luis Espe- .Urgeh. núm. 42 •. 
rroón Quirós· dB.la Dirección General Lo que comuruco a VV. EE. p.ara 
de Inipuesto~ sobre la Renta de Mur" eOll?s:imiento y .efectos consiguientes. 
cia, Delegación Provincial, a la Agru- -' DIOS lfual'de -a. .vV. E:B. muchos a¡1os. 
pa,ción de Infantería Nápoles nú- Madr!.~, ~ .de abrIl de. 1962.-Por 
mero 24. del<;gaClOl1, I!-wardo Alonso Vegq" 

Otro, D. Jesús Baste:r.ra. Unda, de iOS 
Servicios Es~iales dependientes ·d.e Excmos. Sl'es .. l\Iiniqtr.os 
la. Subsecretaría., Subdelegación de . 
san 'Roque, a la. Agl'upaeiónde In-, (D~l B.' 0". del E. Jiúm:'l04, de 1962.) 
fantería Pavía nÚID., 19. 

Otro, D. ;\lanuel León Guerrero, de 
los Servicios Espec!ales dependientes 
de l(l.. SU,bsecr-eta.ría, Subdelegaci6n 
de San Roque, a la Agrupación de 
Inf.a.n.tería Pavía ·nwu. ·19. 

Ministerio de La Gobernación 

CORRECCION 'de erratas dé la Ord~n" 
de 10 de. a.tril de 1962 poi la que se 
resuelve concurso de plazas co~ 
cadas por los, Ministe'rioi¡' y Orua-: 
nismos civiles que se cUan para ser 
cubiertas' por jefes 11 oficiales lid 
Ejercito de Ti.erra. . ' 

comaa-iKia.nte -de Infantería D. Nico- Pad.ooido eNor mecanográ.fico en le. 
lás Herre~s González,. de admihis- transcripción de la relación aneja. a 
tredor samtario provincIal d~ Alava, .la dtada. Orden, publicada en el «Bo-

Ministerio (le Justicia a la Agrupación de lnian~na Flan", leMn OficiaJ. de'l Estado- núm. 94" de . 
. -das núm. 30. fecha 19 de. abril da 1962, y ·DrARro 

Coronel de Infl.l.l;lwna D. Antonio Q,t-'ICtAL del Milli?t€rio <le.1 Ejército nú-
Ht>rná.ndez-Plnz6n Vázquez, de la Se- lUinisterl.o de Educación Nacional mero 99. de fecha. 20 de ,abril de 1002, 
cretaria de Gobierno <le la Au<l1encle, • se lnsm'ta. a. continuación la pertlnen- . 
Terrltoriál de 5ev1lla. a. las órdenes CapItán 4e Infe.ntería D. JerónImo te .rect!:tlc8.¡',iólI: 
del $t'tiO¡' Ministro en Huelva. Al'ranz Velasco, de la. Escuela Espe- Er~ la página 5261, columná.. segUIlr 

'1't'llÍeUte eoronel de Intendencia. cla! de Ingenieros <te Ca.mJnos, Ca.. {la del «8. O. del 'E;s1:adoJ y 29'Z, co
don Heuaro de BIas Lidón, de la Se- nales y Puertos de Maddd, al Regi- lumna segunda del DUIUO OFICIAl.. del 
cretaria de Gobierno de la Audiencia mien.to de lnf.a.n.ter1a. MotorIzad:\- 'Sa- Ministerio del Ejército. donde dice: 
Territoria.l de Las Palmas de Oran boya núm. 6. '. «Teniente coronel de Ingenieros don 
Canaria. a las órdenes del sel1Q:r Mi- Otro, D. José Gon'zález Roldátt, de Eusebio Gurrea. Diaz, de órdenes dél' 
ni!.tro en \la misma. Plaza. la Escuela Especial de Ingenieros de S8110r MInisfro_, Deb~ decir: «Te

Caminos, Canales y Puertos de M8.o nionte coronel de Ingenieros D. Euse-
Ministerio de 1lacienda !l.l'id, al Regimiento de Imantaria bio Gurrea Diaz, d& la. Caja. de Re-

I ' Motoríza:do Saboya. núm. 6. cIuta núm, 26 •. 
Comanda.nte de Intantari-a D. Mar 

fiuel López Ruiz, de los Servicios Es.-
Capitán d-e Ingenieros D. José·Coca. 

Osuna, de la Escuel·a. Técnica. d.eo Ayu-

l' -

(DeJ B. O. del É. numo lOO, de 1~) 

:SECCION DE . ADQUISI€IONES' y ENAJENACIONES 
~ AL: 

HOSPITA.L MILITAR 'DE TARRA~NÁ 

Paro. a-dquirir víveres compra dia
ria. para. mes de lunio próximo (car
ne, huevos, pescados, .atc.) , admiten
se ofertas, hasta 'doce horas, 23 co
rrlentes. 

IntormeS', en Administración. 
, 'l'a'l'ra.gona., 1 ,de m,yo da 1962. 

Núm. 336 ' P. 1-1 

HOSPITAL 1I1L1T.iul. Dlll HALAGA 

Pa;ra. >compra: por ool1:cler.to 1111,.ecOO 
· de 1801)'&, carnes Y' en .g~nera.l ar
Uculos difícil conservación necesida· 

. d.es rooada junio, se flIdmiten oterto.a 
· , 

ha.sta. doce :llOraS, dia. 29 de 1m.a,yo, 
dirigidas al Teniente Coronel Médi
co Director, Detalle.s, Administración 
Hospital. . 

IMála.ga, 3Q de abril de 1002. 
" 

P.1-1 

.JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES 

P,ara compra. por concterto -directo 
de aceite, a.rroz, azt1ca:t' '1 en general 
artícul-os fácil conéervac16n" necee!
ds,des Hospital Militar me.s de junio. 
sa ad..miten ofertas hasta las doce 
lloras, d.ía. SO de mayo. Olertas,Ct:ll'o· 

ne1 'Presidente Junta. Detalles, Admi-
nistración' ::tlospital. . 

Málaga, ~O de, 'abrU o(}:e 1962., 

Núm. 333 ' P. 1-1 

n:OSPl~AL MILI~AR DE MALAGA 

~Autorizada por la Superioridad la 'M 

adquisición de diverso materla.l in
cluido en eí ¡Plan de ,Labores del afio 
actual, se Btdmiten dfertas hasta las 
dOce horas del día. W de, mayo prá. 
xUno. Condiclone-s ,s detalles, en Ad· 
ministración Hospital. 

1Mt1.1ag·o., 30 d, abril de 1002. 

Núm. 835' P. 1-1 

Be roou&rda la oblle;atorledad do PUblJoarÍ11'1 en .&110 DIARIO OFIOIAL (/uanto(l ananolo. hayan do lIevarae a 
efooto por 1011 Ouerpoo, Oentrot y lJepenfinolu milita t'&Il, oon Indep.oodenola de .loo «:Iuo pUblloan en ,otras 

mvlstiUI otlolll.lOO, atl Gomo en la' Prensa. naolpna', 
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. . 
'REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 

. " 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" . , 

, ' . 
• /./4V+/ ....... /./.",././././ • .AY ....... /.AV./././././././././+/./ ........ /./././././././+/./././././ ....... / ....... /+~t/+/ ........ * " . . ' ~ ~ , ~ ,." " ~ 
i" ~ 
!: ~ 
~ ~ 
i ~ . ~ ~ - ). . . . ~ -' i Reglamento ~tle ,la Asodadón Mulua Sen~li(a . I ~ 

· _ i' " del Ejército de ·Tierr. . ~ 
~ ~ 
~ ,... . ~ 

,.~ -=-" 'E D re ION o F 1 e lA 'L !: 
~ ~ 
~ . ~ 
: Se halla a la vañt~ en este DIARIo' OFICIA!., al precio de seis pesetas ejemplar, má.S gas- ~ 
~. tos de franqueo, el nuevo Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica. del Ejército de. .t 
~ . Tierra, redactado de aduerdo con las B8.s'es aprobadas por ,lDecreto de ,20.de noviembre -t 
~ de 1961 (D. O. nÚill.' 278) y en cumplimiento de la. Orden' de'29 de diciembre de:1961 , ~ 
~ (D. O."11úm: 297). . '. f . 

~
~ DichofonAt~ contiene, ademá.s del Decreto y Reglamento mencionados, formularios de f' . 

. instancias, documentos e instrucciones que hacen más fácil, en el momento necesario, la ~ _ 
labor entre la Asociación Mutua y sus asociados./ " -

También se encuentra a la venta, para el personal acogido ál mism01 el aIítigoo Reg:la.
~ • mento, aproba.do por Decreto~Ley de 29 de diciembre de 1948 (<<C. L .• núm. +74). al precio 
~ de tres pesetas ejemplar.. .~ -, . , 

t Ma.drid. enero de 1962. 
LA DIRECCION 1 . \ ' . 

1v'W~././~/+A/./ ....... /+.At/ ...... /...;.~~././ ....... A .. /~.At/.; • .At/././ .................. /+/oi./~/./~<fY\IV'~ , 

.. 

Esla,ulos del Montepío de. Previsión 'Sodal' 
• • '. ' ." I . . 

ReglamentacMn' de Trabajo del personal, civil 'no .funcionario dépe~dienté de' los Estableci-
mientos :Militares 

Se encuentra's, ls, venta en este DI~RIO OF~lAI" al precio de 4,00 pesetas, más' gastos 
,de envío, los pEatatútos del. Montepío de Previsión Social, con las modificaciones habidas 
h&s1,\, la fecha, que contiene todas "las prestapiones de Jubilación, Invalidez, Enfermedad, 
Viudedad, Orfandad y otr~s», y la ,nueva «Réglamentaciól'l: de Trabajo del Personal Civil, 
no' fU:Q.~ionaÍ'Ío, dependiente de los. Establecimientos Militares», que trata lo relacionado 
con hígrEfaos, ascensos, .licencias, deberes y,derenhos, seguriaaQ. e 'higiene en el trábajo, ju
bilación, así como cuanto afecta a la Secci6n de Trabajo y Acción Social del persona~ civil 
nó funcion~rio. , . 

De interés pata todos los Centros, Cuerpos, Unidades, Servicios, De¡pa.rtamentos, De~ 
pendencias, Economatos, Fttbricas, Mnestranzas y P~rques Militb,res. 

Los seftores ,Jefes ds Cuerpos y Depe-ndenoias pUElclen hacer sus pedidos al Sr: 'renien~ 
te Coronel Director !'3l'1 la formu. ttCostumbrada.. 

IJA DIRECOION 

~."".--....................... ~~""""f"""~"~~~~~~ . . 

¡ 
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, 
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I Reglam~nlo Provisional para el Reclutamiento del, Yolunla- ;. 
'1 rlado. en el, Ejército de IJerra I 
I Agotada la anterior edici6n del Reglomento Provisional para el Reclutamiento del \Tolun- i· 
I . t~riado en" el Ejército de Tierra, se ha hecho una. nueva' tirada conteniendo todo 10 legislaCÍo ~ 

.~_::. hast~ la fecha, y al precio de 5,00 'peset,asejemplar, más gastos de' envío./,' =_i_ 

El Para. facilitár la.' disfu:ibúción de ejemplares, esta Dirección suplica a los sefiores J ef~ El 

i. de Cuerpo, Centro: o Dependelwia curse'n en -qn solo pedido los que Ideseen.. recibir. . El f " El cobro se efectuará con arreglo a la.s normas establecida,s. I 
1,' . " LA DffiECCION ~ 
•• I1I11I1I1I1I1·III1UIIIII;IIIIIIII~III1I11I1I1I1I1I1IlIlIlIllIf.lIl1l11l1l11l1ml!lIIl1l11l1l11l11lJ1l1mU!1I11I1111111111111111"1II111;1II;IlIlIllJlllnllllln!IIII1I1I1~III1;IIf11I1I1I11/11l11l1l1l1l1nlllllllllllllllllllll.lJ • 

.' \ 

... 
•••• $ ••• $ ••• ~+ •• $ ••• +++++ •• $++~++++$++$+$++.++.++.++ .............................. 4 ••••• 

• 
'\ ' 

. pnOPl;!ESTA. ~ONCgS¡()N DE 'CIÚJZ: A' 11A. CO~STANCIA" . 1 
A Se halla.n a la. venta. en este- DIARIO OFICIAL' eProp.uesta Y Esta.do' demostrativo de '1 

tiempo para. Concesi6n de 41a Cru!?l a la Constancia en él' Serviciol, impresas con arreglo 

". " 
a.l formulario, aprobado por Orden de ·17 de abril de 1959 (D. O. núm. 87) J al precio de 
0,60 pesetas ejempla.r. ..', . 

. Los pedidos será.n S;G~idos en la forma acostumbrada." oa.tga.ndo los correspondientes i 
ga.stos de franqueo certIfICado. . '. : 

,~ LA DIRECCION' ! 
\:,. 't \ '" : 

,,'¡ ~ ........ .¡. ••• '*'4 ••• '*' •• '*'.<l1! .................... <t ........ <$t •••••••• t$ •• <t> ••• <t>+ •••••• <Ii> •••••••• .¡. ••••• : 

• 
/ 

: 

-
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. ,-®~"®-"®-"®-~":®-®-®-"®-~®-®"®-®®®-®®®~,(¡r®~$@@"®-~@ 
~. '. ' ' 0 
*. ~~ ® 

i DIARIO Q OFICIAL! : ~ : 
• T ® 
,@t Colecéión Le9iSlativa @í 
® D~ •. 
~ ~ 
': MINISTER~O DEL EJERCITO' .: 
~ l ... _~ .... """" ....... __ .. _._._._ ..... _--.~ .. ____ ... ______ ... ...-,' .$ 

l' SUSC:QIPCIONES 0 
• 4 ,OFIClAlJ):S (trimestno • I :.. PARTlCULARES~(semestre) l. 
:: A~=~~ ~~I~ .. ~ .. ~o~c~~~ .. L.~;. ;:'50 pesetas. ~gi~l~~~ =:'~I~ .. ~ .. ~o~c~~~ •• L.~ 145,OOpesetu. .: 
.i®- Al DIARIO OFICIAL ••• ... ...... .., ", 60,00 » • Al DIARIO OFICIAL ... ••• ••• '" ... o" 12.0,00' » .. 
i®- A la Colección Legislativa ~.. ••• .., 12,50:0 A la.. CollJcci.ón LeQiskútva .. , .•• •.. 25,00» ... 

... La snacripclm,¡ será oJ¡llptm.ia pAra todas In DepeJildenclas Bllitaree. .. 
® Lq 81!1SCripclOflell 4llÍe se llirTall a domicilio, en Hadria tendrán recargo deo T.R E S pesetas por trimestre. .. 

: " , E ¡ E M-P LAR E S S U E L. T O S • 

tt 'Nt1merO d~l DIUtIO OFICIAl. 'del día.. .,. ••• ... o" ••• o" .... " ••• .,_ 1,00 p.asétas. 
-® Número del DlAl:UO OFICIAL atrasado o" o., o" ••• ... •.•• o.. o" •• , ',!' 2..00 11 

Lo_ p.edldOl de pl."Ovlllciu serás IInment.lldol en 101 liIaatOl de euvfo. 

ANUNC.IOS ¡
+ . cot~cctón Legislativa. Cada cuaderno de 1~ páginas .. , ... ...... 2.00 " 

'" In la &enolón de Adquisfolon .. y .na,lIMU\ol .... la linea, o IMpaolo fllMoa "ulv.lente. 1Q,01l IMI4.ta •• 
, .. La In'lcI'4lfón de 111080101 MM -oItriot:er urstntll fa Unea ...... 00' n •• t ................... n. 1Il,OO ...... ' 

»ttn1e 4. lI. PNld.mma del Gobierno de techfl, 25 de febrero de 1960 (e8. O. del EstadO. numo ~ • 
• " t ti. DlIl'lO f. 1110. ,. DURIO OFICIAL D1!L MINIsrmno DiL E1Ib1CITO mim. &~, de 16 de InM'ZO de 1960. 

\ 

'e NOtlerdll. l. obllsatorlfldld dt publicarte en •• te .DIARIO OflllOIA'L auanto. anunolol hayan ti. 

l
' Hevar •• , ... efeoto POI' 101 OuerpoI, Olntroe y Dependenc'a. militar", Don Indepel'ldenoll de 1" qu.· 

pUblloan en ...... revllth oflolalel, a., oomo en la Prtnq naolonl.l. 
'" , ......................... ~ •• e~ •••• ® ....... . 

XMPIIEN'l'A DEL o «DiARIO OFICIAL DEL .MINIS'l'ERIO DEt E1Ib1Cl'l'O •• 
-~'-.J,;I1i_y~--"~~~ll. ' Ka4i1i-':::::¡¡:-

" 
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